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INTRODUCCION 

El presente trabajo, está orientado a realizar un resumen del Expediente civil N° 1998- 

18959, cuya demanda fue interpuesta el 26 de Mayo del año 1998 por PAULINO CCENHUA 

GOMEZ el cual corre ante el 26°JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA, materia: Resolución de Contrato en contra 

de JUAN CAMPOS GUERRA. 

Al respecto una vez efectuado el análisis del expediente en estudio se verifico que la 

demanda fue tramitado ante el 26°JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA, en vía de proceso abreviado, la misma que 

fue declarada FUNDADA en todos sus extremos siendo apelada y resuelta por la sala civil 

especializada en procesos abreviado y de conocimiento de la Corte Superior de Justicia de 

Lima; siendo revocada la sentencia de primera instancia y reformándola declararon 

improcedente la misma , fallo que fue impugnado por el demandante mediante recurso de 

casación , con conocimiento de la SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE 

SUPREMA , la que declaro improcedente el recurso casatorio contra la sentencia de segunda 

instancia en consecuencia, confirmaron la revocatoria de sentencia expedida por la SALA 

CIVIL especializado en procesos abreviados y de conocimiento que declara improcedente la 

misma. 

Finalmente se considera algunas jurisprudencias de los últimos diez años, la doctrina 

actual de la materia controvertida, la síntesis analítica del trámite del proceso y la opinión del 

tratamiento del asunto sub-materia, así como el material bibliográfico utilizado para la 

formulación del presente trabajo. 
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I. RESUMEN Y FOTOCOPIA DE LOS PRINCIPALES RECAUDOS DEL 

EXPEDIENTE CIVIL. 

 
1.1 SINTESIS DE LA DEMANDA. 

 
 

Con fecha 26MAY1998, don PAULINO CCENHUA GOMEZ interpone 

demanda ante el 26° JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE LIMA, 

sobre Resolución de Contrato, en contra de JUAN CAMPOS GUERRA, para que 

se declare sin efecto legal el contrato privado suscrito el 25NOV1987. 

 
PETITORIO 

 
 

El recurrente peticiona la resolución de contrato privado y como tal se declara 

sin efecto legal el contrato privado suscrito el 25NOV1987 con la persona de 

JUAN CAMPOS GUERRA , relacionado con la compra del inmueble ubicado 

en el JR. San Agustín N°1052 Y 1056 Surquillo de propiedad de JULIA 

GRIJALVA CABRERA Y OLGA CHAVEZ GRIJALVA. 

 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO. 

 
 

El demandante sustenta su pretensión en los siguientes fundamentos de hecho. 

 
 

Con fecha 25NOV1987, suscribió un contrato privado de compra del 

inmueble ubicado en Jr. San Agustín N°1052 y 1056 – Surquillo de propiedad de 

la señora JULIA GRIJALVA. 

 
 

Que en dicho documento se convino el precio del dicho inmueble seria pagado 

por ambos con un 50 % cada uno y que además se comprometió a sufragar los 

gastos y tributos de dicha compra, según consta en la quinta cláusula del 

contrato. 
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El demandado incumpliendo con esta obligación no pago parte del precio del 

inmueble, habiéndose visto obligado el demandante a pagar la totalidad, pues la 

vendedora se negaba a otorgar escritura pública de venta, motivo por el cual el 

demandante inicio un proceso de otorgamiento de escritura ante le 11° 

JUZGADO CIVIL DE LIMA, luego intervinieron los hijos oponiéndose a la 

venta, denunciándolos por estafa, consiguiendo que les otorgar la escritura 

pública donde el demandado ni siquiera se apersono ni hizo reclamo alguno, 

mucho menos sufragó los gastos que hasta el momento habían sido realizados, 

por esta razón le demandado no intervino en la compra ni figura su nombre, 

porque la escritura le fue otorgada al demandante, por haber sido él quien canceló 

el precio del inmueble. 

 
Cuando el demandado comprobó que habían muchos problemas y 

porque casi la totalidad del inmueble estaba ocupado por inquilinos de la anterior 

propietaria me manifestó que dejaba el contrato nulo y que le devolviera según 

él la suma de $ 400.00 dólares invertidos y para evitarme problemas le entregue 

dicha suma con lo cual para mí ya él había sido excluido por su propia voluntad. 

 
Después de cuatro años de juicios se le otorgo por el juzgado mi título de 

propiedad , por lo que tuve que iniciar acciones judiciales a los inquilinos los que 

duraron más de seis años hasta que conseguí la desocupación de todos ellos , lo 

cual me ha irrogado gastos en el pago de abogado y judiciales propio de esta clase 

de juicio que asciende $ 25,000.00 dólares . 

 
El demandado en forma ilegal y como todo esta saneado inició una acción de 

prueba anticipada, según refiere para que se le otorgue un contrato o escritura 

pública de los cuartos que según refiere le pertenecen, esto no es aceptable porque 

si no cumplió con sus obligaciones como puede reclamar un derecho que ya no 

lo tiene, porque son once años que han transcurrido del contrato que celebramos. 

 
El demandado no ha cumplido con ninguna de las condiciones del contrato 

privado porque como repito yo he pagado la integridad del precio de compra, yo 
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he iniciado las acciones judiciales, yo he pagado los gastos notariales de las 

transferencias asi como el autoevaluó y el impuesto predial, el demandado no ha 

aportado dinero alguno, ha incumplido con las condiciones del contrato de tal 

manera dicho documento ha quedado resuelto por imperio de la ley. 

 
El demandado pretende hacer valer un documento porque todo el inmueble 

esta saneado y no es legal que pretenda aprovecharse de todo el esfuerzo, de mi 

dinero, cuando el no cumplió con su obligación, está actuando dolosamente de 

mala fe pretendiendo hacer valer un documento que por las causas sobrevinientes 

ha quedado resuelto. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
 

El actor amparó la demanda en los siguientes fundamentos jurídicos. 

 
 

- Art. VI del Título preliminar del Código Civil porque tengo legítimo interés 

económico y moral para iniciar la presente acción. 

 
- Art. 1361 del Código Civil porque los contratos son obligatorios en cuanto 

se hayan expresado en ellos y en el caso subjudice y en cuanto a ello en la 

cláusula tercera y cuarta se estipularon las obligaciones del demandado que 

no lo cumplió porque todos los pagos han sido hechos por mi sin ninguna 

intervención del demandado, por ello la escritura esta solo a mi nombre, 

sino estaría a nombre de los dos. 

 
- Art.1362 del Código Civil que establece que los contratos deben celebrarse, 

negociarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención 

delas partes y en el caso de autos no ha existido buena fe de parte del 

demandado porque ha dejado de cumplir su obligación contraída, por lo 

que la resolución resulta precedente. 
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- ART.1371 del Código Civil que establece que la resolución de contrato 

deja sin efecto legal dicho documento por causal sobreviniente a su 

celebración y el demandado no cumplió con lo estipulado en las cláusulas 

del tercero y cuarto del contrato, ya que todos los gastos han sido pagados 

solamente por mí , sin la intervención del demandado por las causales de 

la resolución son indiscutibles 

 
VIA PROCEDIMENTAL. 

 
 

El expediente se tramito en proceso abreviado. 

 
 

MEDIOS PROBATORIOS 

 
 

El actor ofreció como medios de prueba los siguientes documentos. 

 
 

- El mérito del contrato privado suscrito con el demandado de fecha 

25NOV1987, en donde expresamente en las clausula quinta se 

comprometió a pagar el 50% de todos los gastos provenientes de la compra 

del inmueble que no cumplió. 

 
- El mérito de escritura pública de compra y venta del inmueble que me 

otorgo el juzgado a mi nombre por haber sido el único que ha iniciado el 

juicio con tal objeto. 

 
- Cuatro recibos que acreditan el pago del impuesto predial, hechos a mi 

nombre por ser quien pago. 

 
- El mérito de la declaración juarda del autoevaluó y declaración jurada del 

impuesto predial del año 1998. 

 
- El mérito de la copia de los actuados judiciales de cuatro procesos seguidos 

contra CELSO BRAVO. CESAR FLORES GUZMAN. JULIO REYES 
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RAMOS y ROSENDO PINGO CURO, sobre desahucio, porque ellos 

ocupaban el bien y se negaban a desocupar. 

 
- El mérito de la copia de la denuncia penal ante la Fiscalía contra 

ROSENDO PINGO CURO , porque después de ser lanzado volvió a 

ingresar al inmueble, en estos juicios el demandado no ha tenido ninguna 

intervención , ni mucho menos ha invertido dinero alguno en los gastos. 

 
- El mérito de la exhibición que hará el demandado del algún documento con 

los que acredite haber cumplido con su obligación, que estoy seguro que 

nos los tiene, por que en ningún momento se ha interesado por los 

problemas delo inmueble. 

 
- El mérito de la declaración del demandado, conforme al interrogatorio que 

presento 

 
1.2 SINTESIS DEL AUTOADMISORIO DE LA DEMANDA. 

 
 

El 28 MAY1998 con la resolución N°1 el juez atendiendo que la demanda 

cumplía con los presupuestos procesales y condiciones de la acción previstas en 

el ART. 426 Y 427 del Código Procesal Civil, por consiguiente al reunir los 

requisitos previstos en los artículos 130, 131, 133, 424 y 425 del CPC, 

concurriendo los presupuestos procesales y las condiciones de la acción, 

encontrándose dentro delos alcances de lo dispuesto por el ART.486 y siguientes 

del código , resuelve a admitir a trámite la demanda de resolución de contrato 

interpuesto por PAULINO CCENHUA GOMEZ, tramitándose en vía de proceso 

abreviado, disponiendo se corra traslado a JUAN CAMPOS GUERRA por el 

termino y bajo apercibimiento de ley, teniéndose por ofrecidos los medios 

probatorios que se indican los mismos que serán materia de admisión y actuación 

en la etapa procesal correspondiente. 
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1.3 SINTESIS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

 
 

Con fecha 24JUN1998 el demandado JUAN CAMPOS GUERRA absuelve 

la demanda y reconvención dentro del término de ley y al amparo de los 

dispuesto en el ART. 924 del CC contesto la demanda interpuesta por PAULINO 

CCENHUA GOMEZ sobre Resolución de contrato negándolo y 

contradiciéndolo en todos sus extremos; la cual mediante resolución N°4 de fecha 

26JUN1998, mediante auto se declara Inadmisible la contestación de demanda y 

reconvención al no cumplir con el inc. Quinto del ART. 424 del Código Adjetivo 

al no precisar el monto de la indemnización solicitada, señalando petitorio de la 

reconvención exponiendo fundamentos de hecho que tiene que ver con la 

contestación, concediendo el plazo de tres días a efectos que subsane lo mismo. 

 
PETITORIO 

 
 

El emplazo JUAN CAMPOS GUERRA peticiona que la demanda interpuesta 

por el actor sobre resolución de contrato sea declarada INFUNDADA, así como 

plantea reconvención por los siguientes fundamentos de hecho y derecho 

 
FUNDAMENTOS DE HECHO DE LA CONTESTACION DE LA 

DEMANDA. 

 
El recurrente contradice la demanda indicando que con fecha 25NOV1987 

con el demandante celebro un contrato para la compra de un inmueble que se 

encontraba en venta ubicado en el Jr. San Agustín N°1052 y 1056 –Surquillo, 

provincia y departamento de Lima, tal como consta en dicho contrato. 

 
Así como consta clara y verídicamente terminarían en una división, 

correspondiente al recurrente la propiedad asignada como Jr. San Agustín 

N°1056 interiores 4,5 Y 7 “ A” del Block B –Surquillo, y según declaratoria de 

fábrica que del cual teníamos pleno conocimiento. 
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Accediendo a esta compra en razón de ser familiar del accionante y naturales 

del mismo lugar, había confianza y buena fe, el demandante y su esposa vivían 

como inquilinos en dicho inmueble y el lugar asignado como mi propiedad ( 

habitaciones), ante la oferta de venta de la propietaria tenía la preferencia de 

compra sin embargo el hoy demandante no contaba con el recurso necesario para 

dicha adquisición, solicitando mi participación, ya que era necesidad para el 

demandante y recurrente contar con una vivienda propia propiciamos mediante 

el contrato la compra en participación, suscribiendo el contrato el 

25NOV1987,ambos teníamos el dinero pactado y fuimos a ser el pago 

correspondiente a la propietaria DOÑA JULIA GRIJALVA CABRERA 

fallecida en la actualidad y doña OLGA CHAVEZ GRIJALVA quien procedió 

por la sucesión de HERMOJENEZ CHAVEZ   ARGANDOÑA, entregándole 

la suma total de I/323,640.00 Intis suma que las propietarias la recibieron a su 

entera satisfacción, con la promesa de su abogado suscribiendo la minuta. 

 
En la cláusula cuarta del contrato en referencia cuya nulidad se invoca el 

recurrente faculto a PAULINO CCENHUA GOMEZ para que pueda suscribir 

documentos de compra y venta, convirtiéndose en tenedor de la minuta de 

comprar y venta antes referida hasta más de un año y meses referidos; en esa 

circunstancia obligue al hoy demandante para exigir se otorgue título 

correspondiente por escritura pública, exigiendo a las expropietarias mediante 

una diligencia preparatoria de reconocimiento del mencionado documento ante 

el juzgado civil de Lima prueba anticipada, al cual concurrieron las vendedoras 

sin ninguna oposición reconociendo su firma y contenido de dicho instrumental, 

posteriormente con fecha 28MAR1989 acordamos interponer demanda de 

otorgamiento de escritura pública ante el 11° JUZGADO CIVIL DE LIMA, no 

apersonándose las demandadas, otorgando el juzgado civil la escritura pública en 

rebeldía el 12FEB1991. 

 
Que el demandante después de obtener la escritura pública se negó a hacerme 

conocer de la misma a la vez otorgarme la escritura pública de la parte que me 

corresponde, en atención a la cláusula cuarta del contrato de cuya nulidad se 
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persigue en el extremo de la de facultar al hoy demandante para que pueda 

suscribir cualquier contrato de comprar y venta del inmueble; manifestándome 

siempre que era necesario lanzar a los ocupantes, aclarando que la compra se 

efectuó con cuatro inquilinos de la ex dueña y que precisamente ocupaban la 

parte que correspondía al demandante, acompañando con los gastos necesarios 

hasta que en el año 1993 este le argumenta que la situación esta difícil y decide 

abandonar los juicios, los lanzamientos para la desocupación total del bien 

comprado , efectuando esta diligencia en forma personal pretendiendo apoderarse 

totalmente del inmueble. 

 
El hoy demandante una vez lograda la desocupación se instaló en la totalidad 

del inmueble comprado por ambos, desconociendo mis derechos lo he requerido 

en forma verbal desde inicios del año 1996 para que proceda conforme al contrato 

convenido y siempre primo su evasiva hasta que decide requerirle con mayor 

drasticidad y fuerza verbal por encontrarme demandado por desalojo en la 

vivienda que venía conduciendo Jr. San Lorenzo N° 447 interior 3 Surquillo, 

acreditándola con la acta de audiencia única de fecha 030CT1997 ante el 2° 

JUZGADO DE PAZ LETRADO DE SURQUILLO , EXP: 610-97. Conciliando 

para desocupar dicho inmueble el 15ENE1998, haciéndolo ver mi necesidad 

urgente de tener mi vivienda, descubriendo que tenía la ambición de apoderarse 

de la totalidad del bien inmueble comprado por ambos; ante esta situación 

interpuse acción no contenciosa de prueba anticipada de reconocimiento y 

absolución de posiciones ante el 29° JUZGADO CIVIL DE LIMA EXP: 4276- 

98, siendo la materia judicial el contrato suscrito entre las partes con fecha 

25NOV1987 y que es materia de esta acción, en cuya audiencia declaro reconocer 

el contrato en su contenido y firma, siendo así la demanda carece de verdad 

resultando una falsedad el argumento de la demanda, por lo que a la fecha estoy 

promoviendo acción aparte de otorgamiento de escritura ante el JUZGADO 

CIVIL DE LIMA, habiendo cumplido en cancelar el 50 % que me corresponde a 

las ex propietarias que otorgaron escritura pública; solicitando se declare 

INFUNDADA la demanda por ser antojadiza. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
El emplazado sustenta la contestación de la demanda en los siguientes 

fundamentos de derecho. 

 
- Art. 1351 de CC que dispone el contrato es el acuerdo de dos o más partes 

que establece una relación jurídica patrimonial. 

 
- Art.1354 del CC que dispone: las partes pueden determinar libremente el 

contenido del contrato siempre que no sean contrarios a la norma legal de 

carácter imperativo. 

 
- ART. 1361 CC que dispone los contratos son obligatorios en cuanto se 

hayan expresado en ellos.- Se presume que la declaración expresada en el 

contrato responde a la voluntad de las partes y quien niega esa condición 

debe probarla. 

 

MEDIOS PROBATORIOS. 

 
- El mérito de la declaración de parte que prestar el demandante. 

- El mérito del acta de audiencia única celebrado ante el 29° JUZGADO 

CIVIL DE LIMA 4276-98 sobre prueba anticipada de reconocimiento de 

contrato de fecha 25-11-87, materia de autos, la misma que se encuentra 

concluida. 

 
- El mérito del acta de audiencia única celebrado ante el 2° JUZGADO DE 

PAZ LETRADO DE SURQUILLO en los seguidos por LILIANA LUQUE 

ALBERTO contra el recurrente sobre desalojo. 

 
- El mérito del expediente 610-97 del 2° juzgado de paz letrado de surquillo 

sobre desalojo con el cual acredito mi necesidad de requerirle la entrega 

del inmueble materia de sub Litis. 
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- El mérito de la declaración de parte de la esposa de PAULINO CCENHUA 

GOMEZ conforme al pliego interrogatorio que adjunto. 

 
- El mérito de las copias certificadas de los actuados judiciales expedidos por 

el 29° JUZGADO CIVIL DE LIMA, EXP: 4276-98 sobre prueba 

anticipada. 

 
- El mérito de la confrontación que vuestro despacho dispondrá entre el 

recurrente y demandante para aclarar la verdad bajo juramento de 

conformidad con el ART. 209 del CPC. 

 
PETITORIO DE LA RECONVENCION 

 
Reconvencionalmente formulo demanda acumulativa de conformidad a lo 

dispuesto en el ART.445 del CPC contra DON PAULINO CCENHUA GOMEZ 

por: 

 
INDEMNIZACION, por incumplimiento de contrato y lucro cesante, por estar 

dejando de percibir mi parte renta mensual en el orden de cien dólares americanos 

por la ocupación indebida de mi propiedad sito en Jr. San Agustín N°1056 

interiores 4,5 y 7 “A” del block B – Surquillo, establecida en la cláusula segunda 

del contrato sub materia, renta que debe de establecerse desde el 25-11-87 hasta 

su total desocupación del bien inmueble indicado. 

 
DESALOJO POR OCUPANTE PRECARIO, para que por sentencia se 

ministre posesión del bien inmueble sito en Jr. . San Agustín N°1056 interiores 

4,5 y 7 “A” del block B – Surquillo, haciendo extensiva la acción al pago de las 

costas y costos que genera este procedimiento. 

 
FUNDAMENTOS DE HECHOS DE LA CONTESTACION DE LA 

RECONVENCION. 
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Conforme se desprende de la escritura pública de compra y venta otorgado 

por el décimo primer juzgado civil de Lima, en rebeldía de las demandadas ex 

propietarias ( vendedoras) doña JULIA GRIJALVA CABRERA y OLGA 

CHAVEZ GRIJALVA, la traslación de dominio parcial , por estar solo a nombre 

del demandado DON PAULINO CCENHUA GOMEZ, esta concluyo el 12 de 

Febrero de 1991 y desde esa fecha el demandado rehúye en otorgarme la 

escritura pública de acuerdo al contrato de compra y venta de fecha 25NOV1987 

la misma que tiene calidad de instrumento público mediante declaración judicial 

ante el 29° JUZGADO CIVIL DE LIMA , EXP:4276-98. 

 
Que la propiedad se encuentra establecido en el punto segundo del contrato , 

donde se establece que mi propiedad sito en Jr. San Agustín N°1056 es el interior 

4,5 y 7 “A” del block B – Surquillo; y que por culpa exclusiva del demandado 

no puedo hacer uso ni disfrute conforme me otorgan la facultades de ley al 

respecto al hacer alarde que gasto en los juicios seguidos a los inquilinos dejados 

por la expropietaria ya mencionada, que nada tiene que ver sobre ese aspecto 

nuestro contrato suscrito para la compra del inmueble a que se contrae la 

instrumental de fecha 25NOV1987, esta facultad de desalojar o mantener en 

posesión a los mencionados inquilinos es potestad de cada uno de los 

propietarios , esto es que el contrato se limita al alcanzar la titularidad de las 

porciones especificas ya subdivididas en el mismo instrumental y no existe otro 

convenio para en forma indefinida puede el demandado mantenerse aferrado en 

la totalidad del inmueble sin cumplir cabalmente el contrato. 

 
Este incumplimiento me acarrea una serie de problemas como es la de estar 

alquilando habitaciones para destinarla como mi vivienda en consecuencia mi 

parte deja de percibir rentas en el orden de cien dólares americanos en forma 

mensual, al no poder disfrutar del patrimonio que adquirí, de conformidad con lo 

dispuesto en ART. 1969 de Código Civil se relaciona el daño que me está 

causando en cuanto al lucro cesante y así los gastos que acarrea mi parte , con el 

consiguiente daño moral que me causa el demandado. 
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En cuanto se refiere a la ocupación precaria debo manifestar que mi derecho 

a propiedad se encuentra acreditado en el contrato de comprar de inmueble 

suscrito por las partes la misma que tiene como calidad de instrumento público, 

por la declaración judicial y reconocimiento que tuvo lugar ante el 29° 

JUZGADO CIVIL DE LIMA , que en copia se encuentra en autos inserta por el 

cual soy propietario absoluto del inmueble ubicado en el Jr. San Agustín N°1056 

es el interior 4,5 y 7 “A” del block B – Surquillo. 

 
El demandado PAULINO CCENHUA GOMEZ ocupa dicho inmueble sin 

pagar renta alguna so pretexto de haber gastado dinero en juicios seguidos contra 

inquilinos dejados por el expropietaria vendedora de dicho inmueble , si bien está 

ocupado en ello o lo ha estado es por la parte que le corresponde , ya que el lugar 

a que me correspondía siempre la ocupo indebidamente en abuso de confianza 

de depositada a su persona y esposa, solicitando que por sentencia se sirva 

ministrarme en la posesión del referido inmueble de mi propiedad; y se me 

indemnice por incumplimiento de contrato y lucro cesante la suma de $ 15,000.00 

dólares americanos. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 
El actor amparó la reconvención en los siguientes fundamentos jurídicos: 

 
 

- El ART. 923 del Código Civil que dispone la propiedad es el poder jurídico 

que permite usar , disfrutar, disponer y reivindicar el bien. 

 
- El ART. 924 del Código Civil dispone aquel que sufre o está amenazado 

de un daño por que el otro se excede o abusa del ejercicio de su derecho 

puede exigir que se restituya al estado anterior . 

 
- El ART. 586 del Código Procesal Civil sobre desalojo que dispone: Pueden 

demandar el propietario, pueden ser demandados el precario o cualquier 

otra persona a quien le es exigible la restitución. 
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- El ART. 1984 del Código Civil que dispone el daño moral es indemnizado 

considerando su magnitud y el menoscabo a la víctima o a su familia. 

 
- El ART.1985 del Código Civil que dispone la indemnización comprende 

las consecuencias que deriven la acción u omisión generadora del daño, 

incluyendo lucro cesante, daño a la persona y daño moral. 

 
MEDIOS PROBATORIOS. 

 
- El mérito del acta de AUDIENCIA UNICA llevado acabo con fecha 

13MAY1998, ante el 29° JUZGADO CIVIL DE LIMA , seguido por 

prueba anticipada EXP: 4276-98 insertado a fojas 3 con recurso de fecha 

26-06-98. 

 
- El mérito de la declaración de parte que prestara DON PAULINO 

CCENHUA GOMEZ, conforme al pliego interrogatorio insertado. 

 
- El mérito del contrato de fecha 25-11-87 sobre compra de inmueble que en 

copia certificada se encuentra inserta en autos aportados por mi parte, la 

misma que se encuentra reconocido judicialmente ante el 29 ° JUZGADO 

CIVIL DE LIMA , EXP: 4276-98. 

 

1.4 SINTESIS DE LA RESOLUCION QUE ADMITE LA CONTESTACION 

DE LA DEMANDA Y RECONVENCION. 

 

El 10JU1998 con resolución N° 6 el juez considera tener por apersonado el 

proceso, por contestada la demanda , por parte de JUAN CAMPOS GUERRA  

y por ofrecidos los medios probatorios que acompañan, asimismo la pretensión 

reconvencional de indemnización por daños y perjuicios al cumplir los requisitos 

de admisibilidad dispone que se corra traslado de la reconvención por daños y 

perjuicios por el termino y bajo apercibimiento de ley, declarando 

IMPROCEDENTE la pretensión de desalojo por ocupación precaria de 

conformidad a lo dispuesto en el Inc. 4 del ART. 546 del Código Procesal Civil. 
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El 03AGO1998 , mediante resolución N°8 el juzgado considera tenerse por 

absuelto el traslado de la reconvención y por ofrecidos los medios probatorios 

que se indican, los mismos que serán materia de admisión y de actuación en la 

etapa procesal correspondiente, señalando fecha para la audiencia de 

saneamiento y conciliación para el día 21 SETIEMBRE a horas 11: 00 A.M. 

 

1.5  FOTOCOPIA DE RECAUDOS Y PRINCIPALES MEDIOS 

PROBATORIOS. 

 
 LA DEMANDA 

 
 RESOLUCION N° 1 AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

 
 CONTESTACION DE DEMANDA. 

 
 RESOLUCION N° 4, QUE DECLARA INADMISIBLE LA 

RECONVENCION Y CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

 
 RESOLUCION N° 6 QUE ADMITE LA CONTESTACION DE 

DEMANDA 

 
 RESOLUCION N° 8 QUE DISPONE TENGASE PRESENTE EL 

TRASLADO DE LA RECONVENCION. 

 

 
 FOTOCOPIA DEL CONTRATO PRIVADO DE FECHA 25 

NOVIEMBRE DE 1987. 

 
 FOTOCOPIA DE L ESCRITURA PUBLICA DE COMPRA Y 

VENTA DEL INMUEBLE. 

 
 RECIBOS EN LA CANTIDAD DE 4 POR PAGO DEL IMPUESTO 

PREDIAL. 

 

 FOTOCOPIA DE LOS ACTUADOS DE LOS 4 JUICIOS CIVILES. 

 
 FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA PENAL POR USURPACION 

DEL INMUEBLE MATERIA DE LA COMPRA. 

 
 FOTOCOPIA DE ACTA DE RECONOCIMIENTO EN LOS 

ACTUADOS DE PRUEBA ANTICIPADA ANTE EL 29° JUZGADO 

CIVIL DE LIMA EXP: 4276-98. 
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FOTOCOPIA DE LA DEMANDA 
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RESOLUCION N° 1 AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
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CONTESTACION DE DEMANDA. 
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RESOLUCION N° 4, QUE DECLARA INADMISIBLE LA RECONVENCION Y 

CONTESTACION DE LA DEMANDA. 
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RESOLUCION N° 6 QUE ADMITE LA CONTESTACION DE DEMANDA 
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RESOLUCION N° 8 QUE DISPONE TENGASE PRESENTE EL TRASLADO DE LA 

RECONVENCION 
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FOTOCOPIA DEL CONTRATO PRIVADO DE FECHA 25 NOVIEMBRE DE 

1987. 
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FOTOCOPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE COMPRA Y VENTA DEL 

INMUEBLE. 
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RECIBOS EN LA CANTIDAD DE 4 POR PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
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FOTOCOPIA DE LOS ACTUADOS DE LOS 4 JUICIOS CIVILES. 
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FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA PENAL POR USURPACION DEL INMUEBLE 

MATERIA DE LA COMPRA 
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1.6 SINTESIS DE LA AUDIENCIA PUBLICA. 

 
El día 21 de setiembre de 1998, preséntese en local del 26° JUZAGDO 

ESPECIALIZADO EN LO CIVIL ,contando con la presencia de las partes y sus 

abogados defensores el señor juez procedió a dar inicio a las audiencias en los 

siguientes términos: 

 
SANEAMIENTO PROCESAL. 

 
Al no haberse propuesto excepciones ni defensas previas, se declaró la 

existencia de una relación jurídica procesal validad entre las partes y saneado el 

proceso con arreglo de ley. 

 
CONCILIACION. 

 
El juez invito a las partes a que concilien las partes la misma que no tuvo 

resultados por mantener ambos posiciones encontradas , ante esta situación y 

tomando en consideración la naturaleza de la pretensión , no es posible propiciar 

conciliación. 

 
FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS. 

 
- Establecer si el demandado a incurrido en causal de resolución respecto al 

contrato privado de fecha 25NOV1987 . 

- Establecer si el demandante debe indemnizar por incumplimiento de 

contrato al demandado reconviniente con la suma de $ 15,000.00 dólares 

americanos. 

 
ADMISION DE MEDIOS PROBATORIOS. 

 
Del demandante: 

 
- Se admitieron como medios probatorios los documentos consignados en 

los numerales 1 a 6 del folio 38 del escrito de demanda. 
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- En cuanto a la exhibición no habiéndose precisado el documento cuya 

exhibición se solicita máxime que el propio actor, refiere estar seguro que 

no tiene en su poder el demandado documento alguno que acredite haber 

cumplido su obligación se rechaza la exhibición solicitada, toda vez que no 

se puede exhibir documentos inexistentes. 

- Declaración de parte que deberá de prestar el demandado con subjecion al 

pleno interrogatorio anexado. 

Del demandado: 

- Se admitieron los medios probatorios de los puntos 2,3 y 6 del escrito de 

contestación de demanda. 

- Se rechaza por impertinente el expediente 610-97 seguido ante el 2° 

JUZGADO DE PAZ LETRADO DE SURQUILO sobre desalojo por tener 

vinculación con los puntos materia de controversia del presente proceso. 

- Se admite la declaración de parte que deberá de prestar el demandante con 

subjeción al interrogatorio anexado. 

- Rechaza la declaración de parte de la esposa del demandante, atendiendo a 

que conforme por lo dispuesto del ART. 213 del código adjetivo las partes 

pueden pedirse recíprocamente su declaración no teniendo la calidad de 

demandante la esposa del actor. 

DE LA RECONVENCIÓN: 

- Se admiten como medios probatorios los documentos consignados en los 

puntos 1 y 3 del escrito de reconvención. 

- Se admiten la declaración de parte del demandante (reconvenido ), con 

sujeción al interrogatorio anexado. 

DE LA ABSOLUCIÓN DE LA RECONVENCIÓN: 

- Se admiten los mismos documentos anexados a la demanda. 

- Se rechaza la exibicion solicitada en el punto dos del rubro medios 

probatorios del escrito de la absolución de la reconvención , atendiendo a 

que el oferente no ha cumplido con identificar el documento cuya 

exhibición se solicita. 
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- En cuanto a las cuestiones probatorias habiéndose rechazado la exhibición 

solicitada por demandante (reconvenido), en su escrito de absolución a la 

reconvención carece de objeto la oposición formulada. 

- 

 
AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 
El 19 de Noviembre de 1998 a las 10: 00 a. m ante la sala de audiencias del 

26° JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE LIMA , contando con la 

presencia de las partes y sus abogados defensores el señor juez dio inicio a la 

audiencia de pruebas. 

 
- DECLARACION de parte del demandado JUAN CAMPOS GUERRA 

absolviendo el interrogatorio contestando las preguntas contenidas en ella, 

seguidamente hizo la repregunta el abogado del demandante. 

 
- DECLARACION DE PARTE DEL DEMANDANTE PAULINO 

CCENHUA GOMEZ, quien absolvió el pliego interrogatorio, así como 

repregunta formulada por el abogado de la contraparte. 

 
- Asimismo el absolvente procedió a contestar las preguntas del pliego 

interrogatorio presentada con relación a la reconvención formulada, así 

como la repregunta formulada por el abogado del reconveniente. 
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1.6 FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO 
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1.7 FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE SEGUNDO GRADO 
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1.8 FOTOCOPIA DEL FALLO DE LA CORTE SUPREMA. 
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II. JURISPRUDENCIA DE LOS ULTIMOS 10 AÑOS. 

 
Se consideran las siguientes jurisprudencias de los últimos diez años, que guardan 

relación con el presente expediente de investigación: 

 
1. ACCION ESTIMATORIA 

 
“La acción estimatoria tiene por objeto que debe hacer el transferente al 

adquiriente de la reducción del valor del derecho a la propiedad, al uso o a la 

posesión de un bien por razón de un vicio que afecta este último, por 

consiguiente, tiene contenido patrimonial que es posible exigir a través de una 

pretensión de obligación de dar sum de dinero y no a través de una obligación de 

hacer […]; […] la demanda contiene el pago por un vicio oculto a través de la 

acción estimatoria prevista por el articulo mil quinientos trece del código material 

[ C.C], lo que constituye una típica obligación de dar suma de dinero…” 

 
CAS N°1284-2010 LIMA, (S.C.T). EL PERUANO,30-10-2011, PP 17453-17454. 

 
2. ACCION RESOLUTORIA. 

 
“Tratándose de vicios ocultos, el legislador ha conservado las dos formas de 

tutela de vicios ocultos ques e puedan formular alternativamente: a) la actio 

redhibitoria y b) la actio quanti minoris. En efecto, en los artículos mil quinientos 

once y mil quinientos trece del código material [C.C] se ha conservado esta 

posibilidad de opción, concediendo al adquiriente, en caso de descubrimiento 

oportuno de un vicio oculto de la cosa adquirida, el derecho a elegir entre la 

acción redhibitoria, destinada a obtener la resolución del contrato, y a la acción 

estimatoria, cuyo, objetivo es lograr que se le compense el menor valor que tiene 

la cosa para la finalidad a la que estaba destinado”. 

 
CAS N° 1284-2011 LIMA(S.C.T) EL PERUANO 30-09-2012 P.P 17742- 

17743. 
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“Cuando se transfiere un bien con vicios ocultos, el adquiriente puede 

plantear la acción redhibitoria, que importa la resolución de contrato” 

 

CAS N° 1735-2012- LA LIBERTAD, EL PERUANO, 04 -12-2013 P. 2134. 

 
“El pedido de saneamiento y de reembolso de los gastos hechos en la 

reparación de la máquina, importa la acción estimatoria, pues al exigirse al 

vendedor que pague el valor de las reparaciones, se le está planteando la acción 

de disminución del precio de la cosa, que es lo mismo y por tanto se encuentra 

sujeta al plazo de caducidad. 

 
CAS N° 1078.2010 APURIMAC, EL PERUANO 18-07-2011 P.1456. 

 

3. OBLIGATORIEDAD CONTRACTUAL. PRESUNCION 

 
Los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos, de 

conformidad con lo establecido en la primera parte del ART.1361 del Código 

Civil; que presumiéndose la identificación entre la declaración expresada en el 

contrato y la voluntad común de las partes. En ese sentido, aquella parte alega 

haber sido inducida a error en forma maliciosa por la otra debe de probarlo, de 

acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del artículo antes mencionado. 

 

EXP: 106-2009- CUSCO. Data 30,000.G.J . ART.1361 

 

4. FORMACION DE LOS CONTRATOS. ITER CONTRACTUAL. 

 
En el proceso de formación del contrato deben distinguirse dos hechos 

distintos: la conclusión del contrato y su perfeccionamiento. El primero es la 

consecuencia de las declaraciones de voluntad para formar una declaración 

conjunta de una voluntad común, o sea, el consentimiento; mientras que el 

segundo supone la producción de los efectos del contrato, es decir, la creación, 

regulación, modificación o extinción de una relación jurídica obligacional. 

 

EXP: 451-2010- PIURA. Data 30,000.G.J . ART.1362 
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5. INTERPRETACION Y EJECUCION DEL CONTRATO. 

SOMETIMIENTO A LA BUENA FE E INTENCION DE LAS PARTES. 

La interpretación y ejecución de los contratos debe de sujetarse en primer 

término, a lo expresado en ellos y si esto no fuese posible por la discrepancia en 

la forma del pago del saldo del precio, es necesario someterlo a las reglas de la 

buena fe y común intención de las partes. 

 

EXP: 384-2011- LIMA. M . LEDESMA P.372 . ART.1362. 

 

La resolución de contrato no debe de afectar los derechos de terceros que 

hubieren contratado con el incumpliente, siempre que hayan actuado de buena fe 

, la cual se verá enervada si el que adquiere a sabiendas de que la contraprestación 

no ha sido cancelada totalmente asume el riesgo de la resolución por 

incumplimiento. 

 

RES N° 040-2010- ORLC/TR . Data 30,000.G.J . ART.1362. 

 
 

6. OBLIGATORIEDAD CONTRACTUAL. SIGNIFICADO DE LA 

PALABRA VINCULUM. 

Los contratos vinculan a las partes que los celebran, palabra que deriva del 

latín VINCULUM que quiere decir atadura, y que es grafico para explicar la 

fuerza del contrato, que evidentemente obliga a las partes que lo celebran. 

 
CAS N° 416- T- 2010- CONO NORTE EL PERUANO, 11-04-2011. P.652. 

 

7. OBLIGATORIEDAD CONTRACTUAL. INTERPRETACION 

SISTEMATICA DE LAS CLAUSULAS. 

La interpretación las contrato realizada en primer instancia, deriva a su vez 

en una interpretación errada del acto jurídico en comento, ocasionando que los 

artículos 1361 y 1362 del Código Civil hayan sido aplicados dentro de un 

contexto restringido, pues la obligatoriedad de los contratos y de cuanto se haya 

expresado en ellos, así como la común intención de las partes, solo puede 

establecerse en virtud a una interpretación sistemática de las cláusulas que 

integran el acto jurídico en los que se sustenta la pretensión de pago. 
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CAS N° 12-2010 PIONER JURISPRUDENCIA N° 8 P.7 

 

III. DOCTRINA ACTUAL DE LA MATERIA CONTROVERTIDA. 

RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

PREMISA 

 

El contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular, modificar o 

extinguir una relación jurídica patrimonial (obligación) (art. 1351). 

 
El contrato es la manifestación más importante del acto jurídico patrimonial. La 

satisfacción de nuestras múltiples necesidades, como alimentación, vestido, vivienda, 

educación, salud, recreación, etcétera, solamente es posible mediante el contrato. En el 

mundo moderno es imposible nuestra existencia sin contratar. 

 
La rescisión y la resolución son dos formas de ineficacia funcional del contrato. Se 

rescinde o se resuelve un contrato que existe válidamente. 

3.1 RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

Artículo 1370.- La rescisión deja sin efecto un contrato por causal existente al 

momento de celebrarlo. 

 
CONCEPTO 

La rescisión es el acto por el cual, mediante sentencia judicial, se deja sin 

efecto un contrato válido por causal existente al momento de su celebración. 

En términos generales es definida como el remedio que la ley prevé para 

tutelar la libertad contractual cuando se está en presencia de una situación de 

aprovechamiento de una de las partes contratantes que determina que la otra 

asuma obligaciones en condiciones inicuas
1
. 

 

SU TRATAMIENTO EN LA LEGISLACIÓN Y DOCTRINA 

COMPARADAS 
 

 

 

1
 Franceschetti, Paolo, Il contratto, Edizione Giuridiche Simona, reimpresión, Napoli, 2006, p. 410. 
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El derogado Código civil peruano de 1936 confundía los conceptos de 

rescisión y resolución del contrato; ambos términos eran usados indistintamente
2
. 

En la doctrina y legislación comparadas los términos rescisión y resolución 

son intercambiables, se utilizan indistintamente. Para unos, la rescisión, a la que 

llaman también distracto, mutuo disenso, contrario consenso (contrarius 

consensus o contrarius dissensus), es el acuerdo por el que los contratantes 

extinguen un contrato
3
 con efectos retroactivos o irretroactivos, pero sin que la 

retroactividad afecte derechos adquiridos por terceros en el ínterin, como 

consecuencia del contrato originario; otros admiten la rescisión unilateral, por 

ejemplo, el contrato de trabajo que puede ser rescindido por voluntad unilateral 

del trabajador o del patrón. Otro sector de la doctrina considera que lo que se 

rescinde son ciertos actos anulables
4
. También hay quienes sostienen que la 

resolución es el género y la rescisión la especie
5
. 

 

Algunos sostienen que la resolución obra retroactivamente y la rescisión 

suprime para el porvenir las obligaciones de las partes, sin ninguna 

retroactividad
6
. Esta teoría es seguida por la doctrina y legislación argentina que 

consideran que la rescisión extingue el contrato para el futuro y la resolución 

opera con efecto retroactivo. Clasifican a la rescisión en tres especies: 1) la 

rescisión bilateral que es un contrato mediante el cual se deja sin efecto otro 

contrato anterior; 2) la rescisión unilateral que supone que las partes han 

 
 

2
 Para Castañeda, por la resolución, rescisión o resiliación se deshace el contrato con efectos 

retroactivos entre las partes, sin perjudicial a los subadquirentes (Castañeda, Jorge Eugenio, El contrato 

de compraventa, Lima, 1970. p. 69 y ss). 

 
3
 Por ejemplo, Ghersi dice: “Así como las partes tienen amplitud para darse su propia regulación, es lógico acordarles 

la facultad de extinguirla voluntariamente. Esta es la nota característica de la rescisión. No depende 

de hechos posteriores. Los contratantes deciden de mutuo acuerdo poner fin al vínculo contractual 

(Ghersi, Carlos Alberto, Contratos civiles y comerciales, Parte general y especial, t. 1, Astrea, Buenos 

Aires, 1994, p. 266) 
4
 Código civil del Ecuador: Art. 1735. El plazo para pedir la rescisión dura cuatro años. Este cuadrienio se 

contará en el caso de violencia, desde el día en que ésta hubiere cesado; y en caso de error o de 
dolo, desde el día de la celebración del acto o contrato. Cuando la nulidad proviene de una 
incapacidad legal, se contará el cuadrienio desde el día en que haya cesado esta incapacidad (…). 

5
 Albaladejo, Manuel, Derecho civil, t. II, Bosch, Barcelona, 1983, p. 473. 

6
 Mazeaud, Henri, León y Jean, Lecciones de derecho civil, trad. de Alcalá-Zamora y Castillo, 

Parte II, Ejea, Buenos Aires, 1978, p. 355. 
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convenido autorizar a cualquiera de ellas a dejar sin efecto el contrato, por 

ejemplo, el contrato celebrado por equis años, en el cual se prevé que quedará 

renovado automáticamente por otro plazo semejante, si cualquiera de los 

suscritores del instrumento no hace saber a su co -contratante, dentro de un 

término convenido, su voluntad en contrario; 3) la rescisión legal cuando la ley 

autoriza a una de las partes o a ambas a rescindir el contrato
7
. 

Todas estas teorías extranjeras son extrañas a nuestro ordenamiento jurídico 

que distingue claramente entre la rescisión que deja sin efecto el contrato por 

causal existente al momento de su celebración (art. 1370) y la resolución que deja 

sin efecto el contrato por causal sobreviniente a su celebración (art. 1371). 

 
 

3.2 ANULABILIDAD Y RESCISIÓN 

Según el Derecho civil peruano, las causales de rescisión, al igual que las de 

nulidad y anulabilidad, existen en el momento mismo en que se celebra el 

contrato, pero éste no es inválido sino válido, pudiendo la parte perjudicada 

solicitar que judicialmente se lo declare ineficaz ab initio. 

 

Entre anulabilidad y rescisión existen las semejanzas siguientes: 

1) Las causales de la anulabilidad y las de la rescisión existen al momento de 

la celebración del contrato. 

2) Tanto el contrato anulable como el rescindible producen todos sus efectos 

ab initio, pero dejan de producirlos si judicialmente, el primero es 

declarado nulo y el segundo, rescindido. 

3) El ejercicio de la acción para que se declare judicialmente nulo un acto 

anulable y la acción para que se declare la rescisión de un contrato 

rescindible, se deja en poder de la persona protegida con las causales de 

anulabilidad y las de rescisión, con el fin de evitarle un perjuicio. 

 

El contrato anulable y el rescindible son ineficaces desde su celebración por 

 

7
 Martorel, Ernesto Eduardo, Tratado de los contratos de empresa, t. I, Depalma, Buenos Aires, 1993, p. 214 
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efecto de la sentencia que los declare (arts. 222 y 1372). 

No obstante, estas semejanzas, entre la anulabilidad y la rescisión existen las 

diferencias siguientes: 

1) Se anula un contrato inválido; se rescinde un contrato válido. El contrato 

anulable adolece de un defecto existente en el momento mismo de su 

celebración, defecto que lo invalida. Se rescinde un contrato que existe 

válidamente, por reunir todos los requisitos de validez y no ser contrario al 

ordenamiento jurídico. 

 
2) La anulabilidad es una sanción impuesta a un contrato inválido por un 

defecto en su formación, en cambio, la rescisión es un remedio 

suministrado a un contrato válidamente celebrado, pero que genera un 

resultado injusto para una de las partes. La rescisión se limita a ser un 

remedio in extremis, suministrado “para evitarle al protegido un perjuicio 

resultante del juego normal de la ley, pero que se estima especialmente 

injusto”
8
. La anulabilidad es una forma de ineficacia estructural, en tanto 

que la rescisión es una ineficacia funcional del contrato. La anulabilidad y 

la rescisión son dos categorías de ineficacia del contrato, incompatibles 

entre sí; lo que es rescindible no es a la vez anulable, ni lo anulable es 

rescindible. Sin embargo, en nuestro ordenamiento civil tenemos el caso 

singular de la venta de bien ajeno que es rescindible a solicitud del 

comprador (art. 1539) y nulo a instancia del propietario del bien (art. 

219.1). 

3) La anulabilidad no perjudica los derechos adquiridos (en el tiempo que 

transcurre entre la celebración del contrato y su declaración judicial de 

ineficacia) por terceros a título oneroso y de buena fe, en cambio, la 

rescisión no perjudica los derechos adquiridos por terceros de buena fe, sea 

la adquisición a título oneroso o gratuito. 

 

8
 Castro y Bravo, Federico de, El negocio jurídico, Editorial Civitas, Madrid, p. 520. 
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4) El contrato anulable se convalida por confirmación, lo que no ocurre con 

la rescisión por ser el contrato válido. 

 
CASOS DE RESCISIÓN EN EL CÓDIGO CIVIL 

 
Los únicos casos de rescisión regulados en el Código son: 

1) La rescisión por lesión que procede cuando en el momento de celebrarse el 

contrato existe una excesiva desproporción entre las prestaciones, de más 

de las dos quintas partes, siempre que la desproporción resulte del 

aprovechamiento por uno de los contratantes de la necesidad apremiante 

del otro. Si la desproporción es igual o superior a las dos terceras partes se 

presume el aprovechamiento por el lesionante del estado de necesidad 

apremiante del lesionado (arts. 1447 y 1448). Para que proceda la acción 

de rescisión por lesión se requiere: 1) que en el momento de la celebración 

del contrato exista una excesiva desproporción en las prestaciones; 2) que 

el lesionado se haya encontrado en estado de necesidad; y 3) que el 

lesionante, conociendo el estado de necesidad, se haya aprovecha de ella. 

 
2) La rescisión por venta de bien ajeno. El contrato se rescinde a solicitud del 

comprador cuando éste no sabía que el bien no pertenecía al vendedor (arts. 

1539 a 1541). 

 
 

3) En la compraventa por extensión o cabida, la rescisión procede cuando 

entre la extensión o cabida señalada en el Contrato y la extensión o cabida 

que realmente tiene el bien existe una diferencia, de más o de menos, que 

supere el 10%. La acción compete únicamente al comprador (art. 1575). 

 

3.3 RESCISIÓN Y MUTUO DISENSO 

Para nuestro ordenamiento jurídico civil, la rescisión y el mutuo disenso son dos 

figuras distintas. La rescisión es el acto por el cual se deja sin efecto un contrato 

por una causal existente al momento de su celebración, en cambio, el mutuo 

disenso es el convenio entre las partes para de común acuerdo dejar sin efecto un 
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contrato celebrado anteriormente, o sea las partes, en ejercicio de su autonomía 

privada, otorgan un consentimiento contrario al que prestaron antes, dejando sin 

efecto el contrato que celebraron, siempre que con ello no se perjudique el 

derecho de terceros
9
. 

 
3.4 RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 
Artículo 1371.- La resolución deja sin efecto un contrato válido por causal 

sobreviniente a su celebración. 

CONCEPTO 

La palabra resolución (del latín resolutio) significa deshacer, destruir, desatar, 

disolver, extinguir un contrato. 

La resolución deja sin efecto, judicial o extrajudicialmente, un contrato válido 

por causal sobreviniente a su celebración que impide que cumpla su finalidad 

económica. 

 
TITULARES DEL DERECHO DE RESOLVER EL CONTRATO 

Solamente el acreedor de la prestación no ejecutada o sus herederos pueden 

invocar, judicial o extrajudicialmente, la resolución del contrato. El deudor de la 

prestación no ejecutada no tiene la facultad de resolver el contrato; no puede 

valerse de la inejecución de su propia prestación para escapar de su palabra 

empeñada resolviendo el contrato. 

También los acreedores del titular de la acción resolutoria pueden invocar la 

resolución del contrato a través de la acción subrogatoria (arts. 1219.4, 1260.3, 

1889). 

 
CASOS DE RESOLUCIÓN 

 
El hecho sobreviniente que constituye el presupuesto para la resolución del 

contrato puede ser imputable a la otra parte (ej., el incumplimiento) o puede ser 

 
 

9
 Art. 1313. Por el mutuo disenso las partes las partes que han celebrado un acto jurídico acuerdan 

dejarlo sin efecto. Si perjudica el derecho de terceros se tiene por no efectuado. 
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extraña a la voluntad de ambas (caso fortuito o fuerza mayor); puede tener un 

origen legal (ej., la resolución por incumplimiento) o convencional (el mutuo 

disenso). 

 
La relevancia de la incidencia del hecho sobreviviente sobre los efectos del 

contrato unifica todas las hipótesis de resolución y justifica la unidad de la 

terminología, pero la diferencia de presupuestos obliga a tratar separadamente 

cada una de las figuras de resolución reguladas por el ordenamiento jurídico civil: 

resolución por incumplimiento, por imposibilidad sobrevenida y por sobrevenida 

excesiva onerosidad. 

Existen otros casos especiales de resolución dispuestos por ley o por pacto. 

Por ejemplo, en la compraventa de bienes muebles no entregados al comprador, 

si éste no paga el precio u otorga la garantía ofrecida, el vendedor puede disponer 

del bien, quedando el contrato resuelto de pleno derecho (art. 1564); el pacto de 

retroventa por el que el vendedor adquiere el derecho de resolver unilateralmente 

el contrato, sin necesidad de decisión judicial (art.1586); si la compraventa se 

hace sobre muestra, el comprador tiene derecho a la resolución del contrato si la 

calidad del bien no es conforme a la muestra o a la conocida en el comercio (art. 

1573). 

 

 
3.5 RESOLUCIÓN, RESCISIÓN, NULIDAD Y ANULABILIDAD DEL 

CONTRATO 

 

La resolución, al igual que la nulidad y anulabilidad, extingue el contrato. 

Pero la nulidad y anulabilidad son modos de ineficacia originaria, estructural, 

depende de la invalidez del contrato, mientras que la resolución es una ineficacia 

subsiguiente, funcional, proviene de un hecho posterior a la celebración del 

contrato, o sea una vez celebrado el contrato produce todos sus efectos, pero si 

durante el desarrollo de su ejecución aparece una causal de resolución, el contrato 

válido se disuelve. Así sucede, por ejemplo, cuando en los contratos con 

prestaciones recíprocas alguna de las partes falta al cumplimiento de su 
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prestación (art. 1428), o la prestación a cargo de una de ellas deviene en 

imposible (art. 1431 y ss.), o si en los contratos conmutativos de ejecución 

continuada, periódica o diferida, la prestación a cargo de una de las partes deviene 

en excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios e imprevisibles 

(art. 1440). 

Se anula un contrato inválido; se resuelve un contrato válido. 

El contrato una vez celebrado válidamente produce sus efectos normales, pero 

con la especial característica de que las consecuencias, las relaciones jurídicas, 

no tienen un cariz definitivo sino provisorio
10

 , en cuanto la consolidación 

indisoluble de las mismas depende de la no aparición de una causal de resolución 

que ponga fin al contrato por su mera ocurrencia (ej., cuando la prestación 

deviene imposible, arts. 1431 a 1434) o por autoridad de las partes (ej., la 

resolución por requerimiento, art. 1429) o por decisión judicial (ej., art. 1428). 

 
 

Se tiene el derecho de anular o rescindir un contrato por causal existente en el 

momento mismo de su celebración, en cambio, el derecho de resolver el contrato 

se adquiere por circunstancias que nacen con posterioridad a su celebración. 

Tanto la rescisión como la resolución son dos modos de extinción de un contrato 

válido, pero la rescisión opera por causas existentes al momento de la celebración 

y la resolución por causas posteriores a la celebración del contrato. 

La rescisión se declara judicialmente; la resolución puede ser judicial o 

extrajudicial. 

La anulabilidad, como la rescisión y la resolución del contrato tienen efectos 

retroactivos al momento de su celebración
11

, salvo que la naturaleza del contrato 

no lo permita como sucede con los contratos de ejecución continuada en los que 

 
10

 Mosset Iturraspe, Jorge, Contratos, Ediar, Buenos Aires, 1981, p. 329. 

11
 Aunque el art. 1372 disponga que los efectos de la sentencia que declara la resolución se retrotraen al 

momento en que se produce la causal que la motiva. En la realidad sucede todo lo contrario, por 
ejemplo, si se resuelve un contrato de compraventa, el comprador devuelve el bien al vendedor y 

éste devuelve a aquél, el precio o la parte del precio recibido, o sea las cosas vuelven al estado en 
que se encontraban al momento inmediatamente anterior al de su celebración. 
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no es posible destruir los efectos ya producidos 

 
 

3.6 RESOLUCIÓN Y VICIOS REDHIBITORIOS 

Los arts. 1370 y 1371 confieren a las expresiones rescisión y resolución 

significados muy precisos: La rescisión es por causal existente al momento de 

la celebración del contrato, y la resolución es por causal sobreviniente a la 

celebración. No obstante, en el art. 1511 contradice lo dispuesto en los arts. 1370 

y 1371 al establecer que el adquirente puede pedir, en razón del saneamiento por 

vicios ocultos o redhibitorios (existentes al momento de la celebración) a que está 

obligado el transferente, la resolución del contrato, situación que pasamos a 

esclarecer. 

 
 

Se conoce como vicios ocultos, llamados también redhibitorios, a los defectos 

ocultos que tiene el bien que se transfiere en propiedad, posesión o uso, vicios 

existentes al momento de la transferencia
12

, que, sin causar la pérdida, 

disminuyen la utilidad o hacen inútil el bien para el fin para el cual está destinado. 

Por razón del saneamiento por vicios ocultos, el adquirente puede optar por la 

acción redhibitoria o por pedir que se le pague lo que el bien vale de menos 

(acción cuanti minoris) (arts. 1511 y 1513). Si para tener derecho a cualquiera de 

estas dos acciones, los vicios deben existir en el momento mismo de la 

celebración del contrato con el que se realiza la transferencia (art. 1503), entonces 

la acción redhibitoria debería ser rescisoria. 

 
Sin embargo, en la doctrina se discute si la redhibitoria es rescisoria o 

resolutoria. De La Puente y Lavalle
13

 cita a Pothier, Laurente, Baudry- 

Lacantinerie y Saignat, Lafaille, Rezzónico, como autores que consideran que la 

 

 

12
 Art. 1503. El transferente está obligado al saneamiento por los vicios ocultos existentes al momento 

de la transferencia. 
 

 
13 

De la Puente y Lavalle, Manuel, Estudios sobre el contrato privado, t. II, Cultural Cuzco S.A., Lima, 1983, pp. 469-470. 
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acción redhibitoria es una acción de rescisión que da como inexistente el contrato 

con efectos retroactivos. De otro lado cita a Colin y Capitant, Planiol y Ripert, 

Borda, Messineo, López de Zavalía, como autores que opinan que la acción 

redhibitoria es una acción de resolución que extingue el contrato a partir del 

momento en que es resuelto, reconociéndose su validez en el interin. De La 

Puente afirma que se identifica plenamente con esta segunda posición, por 

entender “que la naturaleza de la acción redhibitoria es que el adquirente debe 

estar en aptitud de hacer que el enajenante retome la adquisición de la cosa, sin 

desconocer por ello que el adquirente la haya tomado en el lapso comprendido 

entre la adquisición y la resolución (…) si bien la acción redhibitoria tiene su 

fundamento en la existencia de vicios al momento de efectuarse la adquisición, 

esa acción la plantea el adquirente en su condición de tal, es decir invocando el 

derecho que le da el haber adquirido la cosa, y ello sólo se justifica si se reconoce 

que la transferencia se ha producido”. 

Por su parte, Arias Schreiber
14

 opina que como el vicio oculto tiene que existir 

antes o coetáneamente con el contrato y no con posterioridad, debió considerarse 

como una causal de rescisión y no de resolución. 

Si los vicios redhibitorios deben existir en el momento mismo de la 

celebración del contrato y considerando que por la naturaleza de las cosas, tanto 

la rescisión como la resolución tienen efectos retroactivos entre las partes (a pesar 

de que el art. 1372 establezca que la resolución tiene efectos retroactivos al 

momento de la celebración del contrato) y no afectan ni perjudican a terceros 

adquirentes de buena fe, tales vicios redhibitorios deben ser causa de rescisión y 

no de resolución del contrato. Sin embargo, por mandato de la ley, y mientras 

ésta no se modifique, los vicios redhibitorios son causas de resolución del 

contrato. 

 
3.7 SE RESUELVE EL CONTRATO O LA OBLIGACIÓN? 

En nuestro medio se ha difundido la doctrina que considera que una vez 

celebrado, el contrato se extingue quedando solamente la obligación creada, 

 

14 Arias Schreiber, Max, ob. cit., p. 315. 
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razón por la que no se resuelve el contrato, sino la relación obligatoria. 
 

No compartimos esta teoría, porque, como dice Carlos Cossío, todo objeto 

cultural, el contrato lo es, consiste en la unidad de un substrato material y de un 

sentido espiritual, es decir, en los objetos culturales existen dos elementos: un 

substrato o soporte material, por ejemplo: un lienzo, un papel, una piedra, un 

metal, un trozo de madera, en los que se encarna un sentido espiritual valioso, de 

cuya existencia nos damos cuenta cuando advertimos que es bueno o malo, 

verdadero o falso, justo o injusto, bello o feo, válido o inválido, etc. El soporte 

de la conducta humana es el propio ser humano
15

. Desde esta perspectiva, no 

resulta razonable decir que celebrado el contrato éste se extingue quedando 

solamente la obligación creada, porque es como afirmar que, publicada la ley, 

ésta se extingue quedando solamente la norma jurídica creada, o que, creada una 

costumbre por unos sujetos mediante el ejercicio reiterado de ciertos actos, los 

sujetos se extinguen quedando solamente la costumbre. 

El contrato y la obligación que crea, la ley y la norma jurídica que ella 

contiene, los sujetos y la costumbre que practican, constituyen una sola unidad 

de substrato y sentido, de continente y contenido inescindibles. 

Admitir que el contrato se extingue tan luego que es celebrado, quedando 

solamente la obligación que crea, permitiría que, en un proceso judicial sobre 

cumplimiento o resolución de contrato, al juez que ordena la exhibición del 

contrato se le conteste con el absurdo: que no puede exigir la exhibición de algo 

que se ha extinguido, pues lo único que queda es la obligación cuyo 

cumplimiento o resolución se exige. 

Es más razonable la opinión de Betti
16

 cuando sostiene que la resolución 
 

15
 De La Puente, expresa: “El contrato, como declaración de voluntad, deja de existir una vez que cumple su 

cometido de crear una relación obligatoria y que es esta relación lo que constituye la ley del contrato y tiene 

por contenido jurídico todos los derechos y todos los deberes nacidos por efecto del contrato. Por ello, lo que 

se resuelve por razón del incumplimiento por una de las partes de la prestación que le corresponde es esa 

relación obligatoria que tiene (De La Puente y la Valle, Manuel, Estudios del contrato privado, t. I, Cultural 

Cuzco, Lima, 1983, p. 519). Arias Scchreiber Pezet, Max, ob. cit., p. 180. 

 
16

 Ver, Torres Vásquez, Aníbal, Introducción al Derecho, Teoría general del Derecho, Tercera edición, Idemsa, 

Lima, 2006, pp. 8-9. Betti, Emilio, Teoría general de las obligaciones, t. II, trad. de José Luís de los Mozos, 

Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1970, p. 333. 
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como medio de defensa destinado a tutelar la condición de respectiva paridad 

entre las partes “se dirige no contra el negocio, sino contra la relación contractual 

a que dio vida”, lo que es muy distinto a afirmar que, celebrado el contrato, éste 

se extingue quedando solamente la obligación. 

El contrato y la obligación que crea constituyen una sola unidad de continente 

(el contrato) y contenido (la obligación). Se resuelve el contrato y con él la 

obligación que crea; con la resolución del contrato, los sujetos quedan desligados 

de la obligación. 

EFECTOS DE LA RESCISIÓN Y DE LA RESOLUCIÓN 

 

 
Artículo 1372.- La rescisión se declara judicialmente, pero los efectos de la 

sentencia se retrotraen al momento de la celebración del contrato. 

La resolución se invoca judicial o extrajudicialmente. En ambos casos, los 

efectos de la sentencia se retrotraen al momento en que se produce la causal que 

la motiva. 

Por razón de la resolución, las partes deben restituirse las prestaciones en el 

estado en que se encontraran al momento indicado en el párrafo anterior, y si ello 

no fuera posible deben reembolsarse en dinero el valor que tenían en dicho 

momento. 

En los casos previstos en los dos primeros párrafos de este Artículo, cabe 

pacto en contrario. No se perjudican los derechos adquiridos de buena fe
17

. 

RETROACTIVIDAD DE LOS EFECTOS 
 

 

 
17

 Texto modificado por el D. Leg. Nº 768.El texto original decía: «La rescisión de un contrato tiene efecto 

desde el momento de su celebración, en tanto que la resolución no opera retroactivamente, salvo disposición o 

pacto en contrario. 

En ningún caso se perjudica los derechos de terceros adquiridos de buena fe». 

El art. 1204 del Código argentino prescribe que “en los contratos en que se hubiese cumplido parte de las 

prestaciones, las que se hayan cumplido quedarán firmes y producirán, en cuanto a ellas, los efectos 

correspondientes 
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La rescisión del contrato se declara judicialmente con efectos retroactivos al 

momento de su celebración, esto es, ex tunc. 

La resolución del contrato puede ser judicial o extrajudicial. En ambos casos, 

los efectos de la resolución se retrotraen al momento de la celebración del 

contrato, ex tunc, a pesar de que el art. 1372 establezca que la resolución tiene 

efectos retroactivos al momento en que se produce la causal que la motiva. Nada 

impide que los contratantes, cuando la naturaleza del objeto de la prestación lo 

permita, convengan que la resolución no tendrá efectos retroactivos. Por ejemplo, 

en la compraventa de un lote de mercaderías a entregarse por partes, puede 

convenirse que si el contrato se resuelve, las cuotas ya entregadas quedaran 

firmes, pagando el comprador la parte del precio correspondiente a ellas. 

Como veremos más adelante, la resolución de los contratos de ejecución 

continuada tiene efectos para el futuro (ex nunc), no se proyecta hacía el pasado. 

La rescisión y la resolución extinguen el contrato y las obligaciones nacidas 

de él, pero hay que distinguir los efectos que producen entre las partes 

contratantes y los efectos frente a terceros. 

 
EFECTOS ENTRE LAS PARTES 

 

 
1) Efectos liberatorios. Si las prestaciones todavía no se han ejecutado, los 

contratantes se liberan de ejecutarlas; 

 
2) Efecto restitutorio. Si las prestaciones se han ejecutado, las partes deben 

restituirse recíprocamente lo que se han pagado, volviendo las cosas al 

estado en que se encontraban al momento de celebrase el contrato, salvo 

que la naturaleza de la prestación o el pacto en contrario no lo permitan. Si 

una de las partes pretende la restitución sin haber cumplido con su 

obligación restitutoria, la otra puede oponer la exceptio non adimpleti 

contractus; 

 
3) Efecto resarcitorio. En el caso de la resolución la ley dispone (art. 1428, 
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1429, 1432) que el deudor que ha faltado al cumplimiento de su prestación 

o por cuya culpa la prestación deviene en imposible, debe resarcir los daños 

irrogados al acreedor. No existe igual regla para la rescisión, sin embargo, 

ello no significa que si uno de los contratantes causa daño a otro no esté 

obligado a indemnizar, pues el principio es que todo el que causa daño a 

otro está en la obligación de indemnizar. 

 
EFECTOS CON RELACIÓN A TERCEROS 

Frente a terceros, la rescisión y la resolución del contrato no afecta los 

derechos adquiridos por terceros de buena fe, sea su adquisición a título oneroso 

o gratuito. 

Los contratos nulos y los anulables declarados nulos son ineficaces entre las 

partes y frente a terceros adquirentes a título gratuito o a terceros adquirentes a 

título oneroso y de mala fe, pero son eficaces frente a terceros adquirentes a título 

oneroso y de buena fe. En cambio, el contrato resuelto es ineficaz entre las partes 

y frente a terceros adquirentes de mala fe, pero son eficaces frente a terceros de 

buena fe, independientemente de que su adquisición sea a título oneroso o a título 

gratuito. La buena fe del tercero paraliza los efectos de la resolución. 

 
 

EFECTO DE LA RESOLUCION DEL CONTRATO DE EJECUCION 

INSTANTANEA 

La naturaleza de las cosas, regida por las leyes de la causalidad, las mismas 

que no pueden ser modificadas por las leyes del deber ser (como es la norma 

jurídica), determina que la resolución actúe con efectos retroactivos, ex tunc, 

entre las partes, salvo el caso de los contratos de ejecución continuada o tracto 

sucesivo, en los cuales los efectos de la disolución del contrato por rescisión o 

por resolución no se extienden a las prestaciones ya ejecutadas. El pacto en 

contrario a la retroactividad sólo opera en caso que la naturaleza de las cosas lo 

permita. 

Es la naturaleza de las cosas (del ser) la que determina que la resolución del 

contrato de ejecución instantánea sea retroactiva, ex tunc; y que la resolución del 
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contrato de ejecución continuada, en los que parte de las prestaciones ya han sido 

realizadas, rija para el futuro, ex nunc, es decir, las prestaciones ejecutadas 

quedan firmes por no ser posible su destrucción; es imposible físicamente su 

restitución. 

Son contratos de ejecución instantánea aquellos en los que es posible que las 

prestaciones se ejecuten en un solo momento, ya sea inmediatamente a la 

celebración como en la compraventa al contado (contrato de ejecución 

inmediata), o que se difiera la ejecución de la prestación, de una de las partes o 

de ambas, para un momento ulterior, por ejemplo se fija un plazo para la entrega 

del bien vendido o para el pago del precio (contrato de ejecución diferida), o que 

la ejecución de la prestación se divida en partes o cuotas como en la compraventa 

a plazos (contrato de ejecución escalonada). No porque se difiere o divide la 

ejecución de las prestaciones, el contrato de ejecución instantánea se convierte 

en uno de ejecución o tracto sucesivo, como algunos creen
18

. En el contrato de 

tracto sucesivo no es posible que la prestación de una de las partes o de ambas se 

ejecute en solo momento, sino que necesariamente debe ejecutarse durante un 

cierto tiempo, determinado o determinable; el contrato de tracto sucesivo es de 

duración porque dura la ejecución de la prestación, por ejemplo, el trabajador 

desarrolla su actividad material o intelectual objeto de su prestación no 

instantáneamente, pues es imposible, sino durante un cierto tiempo; el arrendador 

cede el uso del bien al arrendatario por un cierto plazo, ejecuta su prestación 

manteniendo al arrendatario en el uso del bien por todo el plazo que se ha 

convenido, pues no sería contrato de arrendamiento, ni ningún otro contrato de 

cesión del uso de un bien, aquél por el cual el arrendador entrega el bien al 

arrendatario y éste inmediatamente deba devolverlo. 

 
 

18
 Ospina, refiriéndose a la resolución del contrato de compraventa dice que “la afirmación dogmática de la doctrina 

tradicional, conforme a la cual el referido contrato es siempre de ejecución instantánea, porque ella equivale 

a negar, contra la evidencia, que en los casos en que se hayan pactado varios plazos sucesivos para la entrega 

de la cosa vendida o para el pago del precio, el contrato entra a formar parte de la categoría de los de ejecución 

sucesiva” (Ospina Pérez, Guillermo, Los contratos de ejecución instantánea y de ejecución sucesiva, Rv. 

Universitas de la Pontificia Universidad Javeriana, Nª 18, Bogotá, Junio, 1960, p. 104, Cit. de Arias Schreiber 

Pezet, Max, Exegesis del Código civil peruano de 1984, t. I, Gaceta Jurídica, Lima, 2006, p. 100). 



109 
 

En contratos de ejecución instantánea, por ser posible la destrucción 

retroactiva de los efectos producidos, o sea es posible que las partes se restituyan 

las prestaciones ya ejecutadas, la consecuencia natural de la resolución es su 

retroactividad al momento de su celebración. Por ejemplo, si un contrato de 

compraventa a plazos se resuelve por falta de pago del precio, el comprador 

devuelve el bien al vendedor y éste devuelve al comprador la parte del precio 

recibido, teniendo derecho a una compensación por el uso del bien y a la 

indemnización de daños, salvo pacto en contrario (art. 1563). La verdad es una, 

la resolución tiene efectos retroactivos entre las partes, salvo los ya cumplidos en 

los contratos de ejecución continuada, los que quedan firmes; consiguientemente 

no es cierto que los efectos de la sentencia de resolución se retrotraen al momento 

en que se produce la causal que la motiva como dispone el art. 1372. 

Una norma que se corresponde con la realidad es la contenida en el art. 1458 

del Código civil italiano que establece: “La resolución del contrato por 

incumplimiento tiene efecto retroactivo entre las partes, salvo el caso de contratos 

de ejecución continuada o periódica, respecto de los cuales el efecto de la 

resolución no se extiende a las prestaciones ya efectuadas. La resolución, aunque 

se hubiese pactado expresamente, no perjudica los derechos adquiridos por los 

terceros, salvo los efectos de la transcripción de la demanda de resolución”. 

 
EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE 

EJECUCIÓN CONTINUADA 

 

A diferencia de los contratos de ejecución instantánea, resuelto un contrato de 

ejecución continuada o tracto sucesivo no es posible destruir las prestaciones 

ejecutadas, en otros términos, físicamente es imposible que el acreedor devuelva 

la prestación o prestaciones continuadas ejecutadas por el deudor. Por ejemplo, 

si se resuelve un contrato de arrendamiento, las partes no se pueden restituir las 

prestaciones ejecutadas, por ser imposible que el arrendatario devuelva el uso 

que hizo del bien que recibió del arrendador, por todo el tiempo que lo poseyó; 

el beneficio obtenido por el arrendatario durante el tiempo que uso el bien no 

puede borrarse, en otros términos, el tiempo que el arrendatario permaneció en el 
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uso del bien no se puede destruir. La resolución de los contratos de tracto 

sucesivo surte efectos para el porvenir, ex nunc, es decir, sólo para el futuro, no 

se proyecta hacia el pasado, la naturaleza de estos contratos no permite borrar la 

prestación ejecutada. 

En los contratos de tracto sucesivo, continuado, con prestaciones recíprocas 

(arrendamiento, contrato de trabajo), por la interdependencia de las prestaciones, 

basta que no sea posible destruir la prestación a cargo de una sola de las partes 

para que opere la irretroactividad. 

Por su naturaleza, la resolución de los contratos de ejecución instantánea es 

retroactiva, ex tunc, los efectos producidos se destruyen, y la resolución de los 

contratos de tracto sucesivo es irretroactiva, ex nunc, los efectos producidos 

quedan incólumes
19

. 

 
3.8 RESILIACIÓN Y RESOLUCIÓN 

Una vez perfeccionado el contrato es imposible jurídicamente que una de las 

partes se pueda desvincular con su sola declaración de voluntad, debido a que 

únicamente un mutuus dissensus puede deshacer lo que ha sido hecho por un 

mutuus consensus, salvo que la ley o el pacto lo permitan. Por ejemplo, en el 

caso de la cláusula resolutoria expresa por la que se conviene que el contrato se 

resuelve cuando una de las partes no cumple determinada prestación a su cargo, 

la resolución se produce con la sola comunicación de la parte interesada a la otra 

haciéndole saber que quiere valerse de dicha cláusula (art. 1430). El derecho de 

resolver unilateralmente el contrato es calificado por la doctrina francesa como 

 

 

 

 

 
 

19
 Comentando el Código civil chileno, López Santa María dice: “El efecto de la resolución, acogida por sentencia 

judicial firme, es la desaparición retroactiva del contrato. Lo mismo ocurre cuando se pronuncia judicialmente la 

nulidad del contrato (artículos 1687 y 1689 del Código Civil): es como si el contrato nunca hubiese existido. De modo 

que, si una de las partes había ya ejecutado su obligación, procede devolverle lo pagado (…) Pero si la resolución, 

que pasa a llamarse en este caso terminación afecta a un contrato de tracto sucesivo, no hay efecto retroactivo, 

operando la resolución únicamente para el futuro” (López Santa María, Jorge, Los contratos, parte general, Editorial 

Jurídica de Chile, 1986, p. 423). 
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derecho de resiliación
20

. Para esta teoría, la resiliación pone fin al contrato 

solamente para el futuro, esto es, sin retroactividad, en cambio la resolución actúa 

retroactivamente y es un mecanismo propio de los contratos sinalagmáticos. 

Los efectos de la resolución son los mismos de la nulidad. 

“Independientemente de la facultad de resiliación en los contratos de ejecución 

sucesiva y de la resolución de los contratos sinalagmáticos (en el Derecho 

peruano se les denomina contratos con prestaciones recíprocas), el propio 

contrato y a veces la ley pueden conferir a una de las partes el derecho de 

retractarse una vez que se ha celebrado”
21

. En el Derecho patrio no existe la 

distinción entre resiliación y resolución. 

IV. SINTESIS ANALITICA DEL TRAMITE PROCESAL 

LA DEMANDA 

La demanda fue interpuesta el 26MAY1998 por PAULINO CCENCHUA 

GOMEZ ante el 26° JUZGADO ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE LIMA, 

sobre resolución de contrato, contra JUAN CAMPOS GUERRA, peticionando se 

declare sin efecto legal el contrato privado suscrito el 25NOV1987. 

 

El demandante sustenta su pretensión en los siguientes fundamentos de hecho: 

 
Refiere con fecha 25NOV1987 suscribió un contrato privado para comprar 

del inmueble ubicado en JR. SAN AGUSTIN 1052 Y 1056- SURQUILLO 

conviniéndose que el precio total de dicho inmueble sería pagado por ambos con un 

50% cada uno y además se comprometió a pagar  los gastos y tributos según consta 

de la cláusula cuarta de dicho contrato. 

El demandado incumpliendo con esta obligación no pago ni parte del precio 

del inmueble habiéndome visto obligado a apagar la totalidad , pues la vendedora se 

negaba a otorgarme la escritura pública, iniciándole un proceso ante el 11° JUZGADO 

CIVIL DELIMA, al oponerse los hijos formule denuncia penal por estafa, 

 
20

 En la doctrina chilena se denomina resiliación al mutuo disenso que es el acuerdo por el cual las partes dejan sin 
efecto un contrato (Lopez Santa María, Jorge, Los contratos, Parte general, Editorial Jurídica de Chile, 1986, pp. 233- 
234). 

 
 

21
 Larroumet, Christian,Teoría general del contrato, trad. de Jorge Guerrero, t. II, Bogotá,Temis, 1993.p.5 
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consiguiendo que el juzgado declare Fundada mi demanda y se me otorgue la escritura 

peticionada, el hoy demandado no se apersono al proceso , no abono los pagos de 

abogado, tasas judiciales, no intervino en la compra ni figura compra en la escritura; 

quien al comprobar que el inmueble estaba ocupado por inquilinos de la anterior 

propietaria manifestó que dejaba el contrato nulo y le devolviera según él la suma de $ 

400,00 dólares invertidos, entregándole dicha suma y que para mí ya había sido 

excluido por su propia voluntad. 

Después de cuatro años de juicios se me otorgo por el juzgado mi título de 

propiedad para luego iniciar acciones judiciales de desalojo a los inquilinos los que 

duraron más de 6 años, hasta que conseguí la desocupación de todos ellos, gastando en 

el pago de abogado y tasas judiciales $ 25,000.00 dólares; el demandado aprovechando 

que el predio esta saneado inicio un proceso de prueba anticipada, lo cual no es 

aceptable al no haber cumplido con el pago del total de su 50 % de la deuda contraída, 

habiendo a la fecha transcurrido 11 años desde que se celebró el contrato, estando 

acreditado el incumplimiento de las cláusulas de contrato, quien está actuando 

dolosamente y de mala fe , pretendiendo hacer valer un documento que ha quedado 

resuelto. 

El actor ampara la demanda en los siguientes fundamentos jurídicos en el Código 

Civil en el ART. 1361, 1362, 1371 y otros pertinentes del mencionado código 

sustantivo. 

Asimismo el actor presenta los medios probatorios descritos en la síntesis de la 

demanda , punto I del presente resumen de los cuales se resalta el contrato privado de 

fecha 25NOV1987, la escritura pública de compra y venta del inmueble que le otorgara 

el juzgado. 

Teniendo en consideración que el petitorio de la demanda se encuentra orientado 

a que se declare la resolución de un contrato privado suscrito el 25 de Noviembre del 

1987 , habiéndose presentado la demanda con fecha 26MAY1998 , esta se encontraba 

en los alcances del plazo de prescripción, contemplados en el ART.2001 del Código 

Civil que prevé que prescribe salvo disposición diversa de la ley a los 10 años, la 

acción personal , la acción real, la que nace de una ejecutoria y la de nulidad de un acto 
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jurídico, asimismo en el ítem correspondiente a medios probatorios no hace mención a 

que los ofrece; además menciona la exhibición que hará el demandado de algún 

documento que acredita haber cumplido con su obligación, y el mismo asevera que no 

lo tiene, lo cual considera que no lo tiene en exhibición, conforme al autoadmisorio 

emitido por el juez en lo civil la demanda cumplió con los presupuestos procesales , 

previstos en el ART. 130, 131, 133, 424, 425 del CPC. 

 
CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

 
El demandado JUAN CAMPOS GUERRA con fecha 15JUN1998, plantea 

recurso de tacha contra las instrumentales consistentes en declaración jurada de 

autoevaluó ante la Municipalidad de Surquillo , escritura pública de comprar y venta 

de inmueble celebrado ante la Notaria AURELIO DIAZ RODRIGUEZ, figurando 

como único titular con su esposa SANTIAGA SOLIS CONCHA, al haberse 

prescindido que JUAN CAMPOS GUERRA es copropietario del bien inmueble en 

referencia en mérito del contrato privado de fecha 25NOV1987, que ya ha sido 

reconocido por el demandante ante el 29° JUZGADO CIVIL DE LIMA en un proceso 

de prueba anticipada; en el extremo de la escritura pública de compra y venta es 

cuestionable por no haberlo hecho participar en dicho instrumento y acto en mérito al 

contrato privado antes citado. 

 
La tacha fue observada por no adjuntar documentos de identidad mediante 

resolución N°2 subsanándose mediante resolución N° 3 de fecha 24JUN1998 , 

corriéndose traslado de la tacha al cumplirse con los requisitos de admisibilidad. 

 
El 24JUN1998 el demandado JUAN CAMPOS GUERRA absuelve la demanda 

y plantea reconvención la misma que es declarada inadmisible otorgándose un plazo 

de 3 días para su subsanación al no precisar el monto de la indemnización solicitada 

señalando petitorios de la reconvención exponiendo fundamentos de hecho que tiene 

que ver con la contestación así como no señala los fundamentos de hecho en las que 

ampara su contestación de demanda. 
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Con fecha 08JUL1998, el demandado JUAN CAMPOS GUERRA subsana la 

omisión a la absolución de demanda y demanda reconvencional de indemnización, 

interpuesta por PAULINO CCENHUA GOMEZ sobre resolución de contrato, dentro 

del término de ley a la amparo de lo dispuesto en el ART. 1351, 1354, 1361 del Código 

Civil, negándola y contradiciéndola en todos sus extremos, asimismo plantea 

reconvención peticionando indemnización por incumplimiento de contrato y lucro 

cesante por la suma de $ 15,000.00 dólares americanos y accesoriamente desalojo por 

ocupante precario. 

 
El emplazado peticiona que la demanda interpuesta por PAULINO CCENHUA 

GOMEZ se declare INFUNDADA en mérito de las siguientes consideraciones de 

hecho y derecho. 

 
El recurrente contradice la demanda indicando que con fecha 25NOV1987 

celebraron un contrato privado con el hoy demandante para la compra de un bien 

inmueble que se encontraba ubicado en el Jr. San Agustín N°1052 Y 1056 – 

SURQUILLO , correspondiéndole el 50 % de la propiedad interiores 4, 5 y 7 “ A” del 

block B Surquillo ,documento del cual tenía pleno conocimiento , accediendo a dicha 

compra en razón de ser familiar y paisano del recurrente, encontrándose ambas partes 

de acuerdo en la compra de dicho bien en participación. 

 
Al suscribir dicho contrato privado ambos tenían el dinero pactado haciendo el 

pago a la propietaria doña JULIA GRIJALVA CABRERA y DOÑA OLGA CHAVEZ 

GRIJALVA, entregándole la suma de I/ 323, 640.00 Intis, suma que las propietarias 

recibieron a su entera satisfacción, facultando a PAULINO CCENHUA GOMEZ, para 

que pueda suscribir documento de compra y venta convirtiéndose en tenedor de la 

minuta, exigiéndole que se otorgue escritura pública, exigiendo las expropietarias 

mediante el proceso de reconocimiento de prueba anticipado no contencioso, al cual 

concurrieron las vendedoras sin ninguna oposición reconociendo su firma y contenido 

en dicho instrumento, para luego con fecha 28MAR1989 plantear demanda de 

otorgamiento de escritura ante el 11° JUZGADO CIVIL DE LIMA, las expropietarias 

no se apersonaron al proceso, otorgándose la escritura pública en rebeldía. 
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Es falso el planteamiento en el extremo que mi parte no pago el precio del bien, 

cuando contrariamente afirma en la diligencia de audiencia única de prueba anticipada 

donde afirma que yo he cancelado la suma de $ 400.00 Dólares , siendo falso este 

planteamiento interponiendo la presente demanda con la finalidad de apoderarse de la 

totalidad del inmueble. 

 
El emplazado sustenta la contestación de demanda en el ART. 1351 1354, 1361 

del Código Civil. 

 
Asimismo, el emplazado ofrece como medio de prueba en la contestación de 

demanda, declaración de parte que prestara el demandante, acta de audiencia única 

celebrado ante el 29° JUZGADO CIVIL DE LIMA sobre prueba anticipada de 

reconocimiento de contrato, declaración de parte de la esposa de PAULINO 

CCENHUA GOMEZ. 

 
DE LA DEMANDA RECONVENCIONAL 

 
El demandado JUAN CAMPOS GUERRA , en el primer otro si de la demanda, 

plantea de reconvención en forma acumulativa contra el hoy demandante PAULINO 

CCENHUA GOMEZ Por indemnización por Incumplimiento de contrato y lucro 

cesante, así como subsidiariamente desalojo por ocupante precario, señalando en 

quince mil dólares americanos la cuantía de su petitorio, ofreciendo como medios 

probatorios los mismos que fueran ofrecidos en los actos postulatorios de la demanda. 

 
El análisis realizado a la contestación de demanda y reconvención se observó 

que esta fue declarada INADMISIBLE al no cumplir con el Inc. 5 del ART.424 del 

Código procesal civil al no precisar el monto de la indemnización solicitada; señalando 

además petitorio de la reconvención exponiendo fundamentos de hecho que tienen que 

ver con la contestación ; como tampoco señala los fundamentos en que ampara su 

contestación de demanda, cumpliendo con la subsanación dentro del plazo del tres días 

de  otorgado,  en  nuestra  opinión  y  teniendo  en  consideración  que  los  plazos son 
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imperativos para la vía procedimental del proceso abreviado, el juez excedió sus 

facultades al otorgar una plazo de prórroga de tres días , cuando el derecho sustantivo 

señala 10 días para la contestación y reconvención , por lo que el juez debió de haber 

declarado IMPROCEDENTE la contestación de demanda. 

 
Asimismo, nuestra parte coincide con la judicatura en el extremo de declarar 

IMPROCEDENTE la reconvención de desalojo por ocupación precaria por ser de 

diferente vía procedimental y que conforme al ART.546 numeral 4 del CODIGO 

PROCESAL CIVIL le corresponde la vía sumarísima, cuando el presente proceso se 

viene tramitando en la vía del proceso abreviado. 

 
Que la tacha formulada por el demandado así como la reconvención fueron 

absueltas en el plazo de ley que corresponde al vía procedimental incoada, quien 

además con fecha 15 de agosto de 1998 plantea oposición a los medios de prueba 

ofrecidos en la absolución de la reconvención el cual se corrió a la parte demandante 

;ante de la fecha fijada para la audiencia de saneamiento y conciliación el demandante 

otorga poder por acta ante el 26° JUZGADO ESPECIALIZADO POR LO CIVIL a dos 

personas para que estos lo representen acto que resulta valido no requiriéndose el 

mismo que aun sea elevado a escritura pública, teniendo los nombrados facultades 

generales de representación, conforme a lo contenido en el ART.74 Y 75 del Código 

Adjetivo. 

 
AUDIENCIA DE SANEAMIENTO Y CONCILIACION. 

 
El 21 de Setiembre de 1998 a horas 11:00 a.m. contando con la presencia de las 

partes y sus abogados defensores el juez procedió a dar inicio a la audiencia de 

saneamiento y conciliación en los siguientes términos: 

 
SANEAMIENTO PROCESAL. 

 
Al no haberse propuesto excepciones y defensa previa alguna, se declaró la 

existencia de una relación jurídica procesal valida entre las partes y saneado el proceso 

con arreglo a ley. 
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CONCILIACION. 

 
El juez invito a las partes a que concilien, la misma que no tuvo resultados 

positivos dada las posiciones encontradas, de manera que no es posible propiciar la 

conciliación 

 
Fijación de puntos controvertidos. 

 
- Establecer si el demandado ha incurrido en causal de resolución respecto del 

contrato privado de fecha 25NOV1987. 

 
- Establecer si el demandante debe de establecer por incumplimiento de contrato 

al demandado reconviniente, con la suma de quince mil dólares americanos. 

 
ADMISION DE MEDIOS PROBATORIOS. 

DE LA DEMANDA. 

Del Demandante 

 
- Se admiten los documentos consignados en los numerales uno a seis consistente 

en instrumentales presentados con la demanda. 

- En cuanto a la exhibición no habiéndose precisado el documento cuya exibicion 

se solicita se rechaza la exhibición solicitada , toda vez que no puede obligarse a 

exibir documentos inexistentes. 

- Declaración de parte que deberá de prestar el demandado con subjeccion al pliego 

interrogatorio anexado. 

 
Del Demandado. 

 
- Se admiten lo documentos del punto 2,3 y 6 del escrito de contestación de 

demanda. 

- Expediente No.610-97 seguido ante el 2°JUZGADO DE PAZ LETRADO DE 

SURQUILLO sobre desalojo advirtiéndose que dicho proceso no tiene 

vinculación con los puntos materia de controversia se rechaza por impertinente. 
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- Declaración de parte que deberá de prestar el demandante con subjecion al 

interrogatorio anexado. 

- Declaración de parte de la esposa del demandante de conformidad al ART.213 

de código adjetivo se rechaza al no tener la calidad de demandante la de esposa 

del actor. 

- En el extremo de la confrontación solicitada de acuerdo al numeral 209 del 

Código Procesal Civil, el juzgado se reserva el derecho de actuarla , luego de 

la actuación de los medios de prueba admitidos 

DE LA RECONVENCION 

- Se admiten los documentos consignados en los puntos 1, 3 del escrito de la 

reconvención. 

- Declaración de parte del demandante reconvenido con subjecion al interrogatorio 

anexado. 

 

 

DE LA ABSOLUCION DE LA RECONVENCION 

 
- Se admiten los documentos anexados a la demanda. 

 
 

- Se rechaza la exhibición a que el oferente no ha cumplido con identificar el 

documento , cuya exhibición se solicita. 

 

 
LA AUDIENCIA DE PRUEBA 

 
El 19 NOV1998 , conforme a lo programado en el local del 26° juzgado 

especializado en lo civil de Lima contando con la presencia de las partes y sus 

abogados, para efecto de llevar a cabo la continuación de la audiencia de pruebas 

señalada en autos, se actuaron los medios probatorios relacionado con los documentos 

consignados en los numerales 1 al 6 de folio 38 del escrito de la demanda y los 

consignados en los puntos 2,3 y 6 del escrito de contestación de la demanda , 

procediéndose a la recepción de la declaración de parte del demandado JUAN 

CAMPOS GUERRA, así como del demandante PAULINO CCENHUA GOMEZ, así 
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como cada uno de ellos contesta las preguntas del pliego interrogatorio presentado con 

relación a la reconvención. 

SENTENCIA DE PRIMER GRADO. 

 
 

Con fecha 24MAR2000 , el 26° JUZGADO CIVIL DE LIMA considerando que 

PAULINO CCENHUA GOMEZ interpone demanda contra JUAN CAMPOS 

GUERRA Por resolución de contrato de venta de un inmueble que fuera suscrito el 

25NOV1987 , de conformidad con el ART.196 del Código Procesal Civil, la carga de 

probar corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión , en este 

extremo el demandante manifiesta que pago la totalidad del precio al que estaba 

obligado el demandado ya que este tenía que pagar el 50% del valor total del inmueble, 

conforme a las cláusulas del contrato. 

 
Que el demandante al haber pagado la totalidad del precio del, inmueble inicia 

acción de otorgamiento de escritura, iniciando además acción por estafa en donde a 

raíz de ello se otorgó la escritura a su nombre, demostrando el demandante tener 

legítimo interés para accionar la presente acción, que de autos se desprende que se 

desestima las tachas planteadas al no ofrecer convicción dichos instrumentos respecto 

a los hechos alegados, así como no se ofrece medio probatorio alguno, respecto a la 

indemnización reclamada desestimándose en este extremo, por lo que1 atendiendo y 

valorando los medios de prueba obrantes en autos falla declarando FUNDADA su 

demanda en todos sus extremos e INFUNDADO la tacha y reconvención e 

IMPROCEDENTE la pretensión indemnizatoria. 

 
SENTENCIA DE SEGUNDO GRADO. 

 
 

El 23JUN2000 la Sala Civil especializada de procesos abreviados y de 

conocimiento, revocaron la sentencia en el extremo que declara FUNDADA la 

demanda reformándola declararon IMPROCEDENTE la misma y confirmaron en lo 

demás que lo contiene, señalando que la minuta de fecha 30NOV1987 acredita que 

solo intervino en el contrato de compra y venta el demandante en calidad de comprador 
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que este hecho no acredita que fuese el único quien cancelo la totalidad del precio , si 

no que la compra venta fue suscrita por el demandante porque se trataba de un contrato 

privado conforme a lo estipulado en la cláusula cuarta del contrato cuya resolución se 

pretende. 

 
El ART. 1428 del Código Civil establece que en los contratos de prestaciones 

reciprocas CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES FALTA AL CUMPLIMIENTO 

DE SU PRESTACION la otra puede solicitar el cumplimiento la resolución de 

contrato, que conforme lo señala la doctrina la reciprocidad se asienta en una 

correlación de prestaciones en otras palabras en la conexión de ventajas y sacrificios 

que obtiene o están llamadas a lograr las partes contratantes. 

 
Que del contrato cuya resolución se pretende aparece que los contratantes se 

asociaron para compra un bien a un tercero por consiguiente se encontraron obligados 

frente a este , quien debería de haber recibido el pago conforme se corrobora de la copia 

de lo actuado en el proceso de prueba anticipada de reconocimiento y absolución de 

posiciones, quien al absolver la primera pregunta el demandante afirma que para 

efectuar la compra del bien hicieron el contrato que fue donde la vendedora JULIA 

GRIJALVA CABRERA a pagar lo que le correspondía , desconociendo si el 

demandado pago o no, dicha aseveración resulta contradictoria , ya que la celebración 

del contrato de compra y venta se realizó 5 días después de la celebración del contrato 

conforme aparece del contrato de transferencia del inmueble de fecha 30 Noviembre, 

que el precio se pagó al contado a la firma de la minuta, que el contrato tiene una 

obligación frente a un tercero y no a favor del demandante, por lo tanto no se ha 

acreditado el incumplimiento de la prestación del demandado frente al demandante 

para que prosperé su resolución. 

 
Con respecto a la reconvención para el pago de la indemnización por dejar de 

percibir la renta del inmueble no se ha aportado mayores elementos de prueba para su 

amparo. 
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Con fecha 02AGO2000 PAULINO CCENHUA GOMEZ al no estar conforme 

con la sentencia que ponía fin al proceso interpone recurso extraordinario de casación, 

cuyo fundamentos son lo siguiente: 

 
El AQUO al resolver la alzada solo ha valorado lo manifestado por el demandado 

sin tener prueba alguna , señalando que en el primer considerando de la recurrida 

menciona que el demandado al comprar el inmueble y no ocuparlo está perdiendo de 

percibir los frutos de su inversión, sin embrago no se ha merituado que este jamás a 

pagado el 50 % al cual estaba obligado, existiendo contradicción en la sala. 

 
Asimismo la apelada menciona sin prueba alguna que el inmueble está dividido 

en dos block A y B , error porque según la escritura de compra y venta se trata de una 

unidad inmobiliaria y n o existen dichos block, no presentando el demandado ningún 

documento que avale su pretensión, realizando una interpretación antojadiza la sala 

respecto al medio de pago, señalando los errores de derecho en los que habría incurrido 

la sala. 

 
El 21AGO2000 el recurso de casación fue concedido por la SALA 

ESPECIALIZADO DE PROCESOS ABREVIADOS Y DE CONOCIMIENTO, 

siendo elevado a la Corte Suprema. 

 
FALLO DE LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA. 

 
 

Planteándose dentro del plazo de 10 días el recurso de casación el cual fuera 

elevado a la sal civil permanente de la corte suprema, quienes resolvieron al no haber 

el recurrente señalado las normas procesales que se han transgredidos, ni en que forme 

les agravia , declarando IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto por 

PAULINO CCENHUA GOMEZ condenándolo al pago de una multa de 3 URP, así 

como el pago de costos y costas del trámite del presente recurso, disponiendo la 

publicación de la presente resolución en el diario Oficial EL PERUANO, en 

consecuencia con el presente FALLO nuevamente se le da la razón al demandado, 

declarándose la IMPROCEDENCIA por el solo hecho de que el Articulista pretende 
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que la Sal Suprema valore nuevamente los hechos y pruebas a fin de llegar a una 

conclusión fáctica distintas a las arribadas en las instancias de mérito, lo cual no es 

factible por ser materia ajena al recurso de casación. 

 

 
V. OPINION ANALITICA DEL TRATAMIENTO DEL ASUNTO SUBMATERIA. 

 
 

Realizado el estudio del expediente civil 18959-1998-0-100, se constató que durante 

su trámite desde la interposición de la demanda hasta el FALLO de corte Suprema , se 

ha incurrido en algunas omisiones d, defectos, errores y contradicciones, entre las 

instancias; de cuya conclusión se emite la siguiente opinión analítica: 

 
 El 26 de mayo de 1998 Don PAULINOCCENHUA GOMEZ interpone demanda 

ante el 26°juzgado especializado en lo civil de Lima sobre resolución de contrato 

contra JUAN CAMPOS GUERRA peticionando la resolución y se declare sin 

efecto legal el contrato privado suscrito el 25NOV1987; demanda que en primera 

instancia se declaró FUNDADA en todos sus extremos , INFUNDADA la tacha 

formulada, INFUNDADA la reconvención, IMPROCEDENTE la pretensión 

indemnizatoria, sentencia que fue apelada por la parte demandada; siendo 

elevada a la sala civil especializada de procesos abreviado y de conocimiento la 

que FALLO revocando la sentencia apelada y reformulándola declararon 

IMPROCEDENTE la misma, FALLO que fue impugnado por el demandante 

mediante Recurso de Casación, siendo concedida y elevada a la Sala Civil 

Permanente de la Corte Suprema ; la que declaro IMPROCEDENTE el recurso 

de casación contra la sentencia de segunda instancia y condenaron al recurrente 

al pago de una multa de 3URP así como el pago de costas y costos por la 

tramitación del recurso; dispusieron la publicación de la resolución en el diario 

Oficial El Peruano. 

 
 Se observó que al interponerse la demanda esta cumple con los presupuestos 

procesales y los requisitos previstos en el ART.130 , 131, 133, 424, 425 del 
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Código procesal Civil, lo que fue corroborado por el juez especializado en lo civil 

al emitir el autoadmisorio , admitiendo la demanda al proceso. 

 
 Asimismo se observó que el demandado plantea tacha contra la instrumentales 

contenidas en la demanda y no anexa su documento nacional de identidad, 

omisión que luego de ser subsanada y cumplir con los requisitos de admisibilidad 

se corrió traslado de la tacha ala demandante para su absolución; contestada la 

demanda y formulada la reconvención , se advierte que el abogado patrocinante 

no precisa el monto de la indemnización solicitada señalando además petitorios 

de la reconvención exponiendo fundamentos de hecho que tiene que ver con la 

contestación no señalando además cuales son los fundamentos de hecho en los 

que ampara su contestación de demanda, siendo perceptible que el abogado del 

demandado no fue preciso en exponer los fundamentos de hecho demostrando 

una falta de conocimiento sobre los de la materia; para luego en el plazo otorgado 

pueda subsanar la omisión a la absolución de la demanda interpuesta. 

 
 Es preciso mencionar que al momento de contestar la demanda y formular la 

reconvención el abogado de la parte demandada plantea además en forma 

acumulativa, originaria, accesoria la pretensión de desalojo por ocupante 

precario , la cual fue declarada IMPROCEDENTE por no corresponder su 

tramitación en la vía procedimental de proceso abreviado , lo cual trasluce el 

desconocimiento por parte del letrado que autoriza la misma. 

 
 Asimismo se observó que el demandante al ofrecer los medios probatorios 

descritos en la síntesis de la demanda, punto I del presente resumen de los cuales 

se resalta que ofrece la exhibición de un documento que no tiene en su poder, lo 

cual resulta un irrito toda vez que la parte demandada no puede obligarse a 

exhibir documentos inexistentes ; asimismo de la contestación de demanda se 

advierte que se ofrece la declaración de parte de la esposa del demandante , lo 

cual es rechazada por que la actora no tiene la calidad de demandante. 
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 Asimismo es de advertir que de la absolución de la reconvención se ofrece 

medios de prueba en calidad de exhibición, sin identificar el documento cuya 

exhibición se solicita, lo cual constituye un irrito por que el emplazado quien 

debería de ser el más interesado en ofrecer .los medios de prueba, por el contrario 

no identifica que tipo de documento solicita su exhibición, a fin de corroborar su 

posición siendo un acto completamente contradictorio y de evidente 

desconocimiento por parte del letrado que la autoriza, lo que fue advertido por 

los jueces superiores , al señalar que en relación al contrato cuya resolución se 

persigue es una sanción para quien incumple con su prestación que en el presente 

caso, el contrato de 25NOV1987 contiene una obligación frente a un tercero y no 

a favor del demandante , no acreditándose el incumplimiento de la prestación del 

demandado frente al demandante par que prospere su demanda, por consiguiente 

la sala revoca la sentencia que declara FUNDADA la demanda y reformándola 

la declara IMPROCEDENTE , cuyo recurso casatorio fue declarado 

improcedente, al no cumplir con las normas de derecho material contenidas en 

los Artículos 384, 386, 387, 388 del Código Procesal Civil. 

 
 De igual forma, se observó que el emplazado contesto la demanda dentro del 

plazo establecido por ley contenido en el ART. 491 CPC , asimismo cumplió con 

los plazos para interponer tachas, reconvención y se cumplió con los plazos para 

la contestación , traslado de la reconvención. 

 
 Es necesario precisar que revisada el tratamiento asunto submateria se advierte 

que el juzgado no ha cumplido dentro de los plazos establecidos para el proceso 

abreviado contenidos en el código procesal Civil, relacionados cuando cumple 

con los 10 días para la expedición del auto saneamiento , 20 días para la audiencia 

de pruebas, 5 días para la audiencia de saneamiento, 25 días para expedir la 

sentencia , lo cual trastoco las normas de derecho material sobre la materia. 

 
 Estoy parcialmente de acuerdo con la sentencia de segunda instancia por que los 

jueces superiores actuaron con mayor profesionalismo al valorar e interpretar 

objetivamente los hechos , los medios probatorios, al advertir que la celebración 
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del contrato cuya resolución forma parte del petitorio se realizó 5 días después 

del contrato de transferencia del inmueble, ya que en ella aparece que esta se 

pagó al contado a la firma de la minuta, fundamentos que no fueron advertidos 

en la sentencia de primera instancia declarando FUNDADA la demanda , sin 

embargo es de advertirse que interpretada la resolución del contrato esta debe de 

dirigirse para quien incumple con su prestación, lo que en el presente caso 

contiene una obligación frente a un tercero y no a favor del demandante, por lo 

que a nuestro criterio la valoración se encuentra debidamente fundamentada. 
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